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Art. 4’. — Las publicaciones en-él B’ÓEÉTÍÑ 'OFICIAL se tendrán :pbr auténticas; ,’y 'un ejemplar de 'cada uno de 
ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas Judiciales o admi

nistrativas de la Provincia (Ley '8Ó0, original N- 204 de Agosto 14 de 1.908)
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Decreto N9 8.-911 dél'2de Julio de 1.957
.Art. II9. — La primera publicación dé los avisos debe 

ser controlada por los .interesados, a -fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error -en 'que -se .hubiera incurri
do. > Posteriormente nó Se admitirán‘recla'mos.

Ar.t. 13’ — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo jpago del importe de 
las .suscripciones, en base-ajas tarifas-respectivas.

Art. 14’ — Todas las 'aüscripcio’ne'S, Comenzarán a «re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de -Sü vencimiento.

Art. 18’ — VENTA DE EJEMPLARES .-Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva''por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38’.—• Quedan obligadas todas las reparticiones de 
¡ñ Administración Provincial, a coleccionar y •encuadernar

los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea diaria
mente, debiendo designar entre el personal a un funciona- ’ 
rio o empleado para que se haga cargo de los mismos, el 
que deberá dar estricto cumplimiento a la .presente dispo
sición, sie'íido el único responsable si se constatare alguna 
negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pasible a 
medidas disciplinarías.
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PUBLICACIONES A TERMINO:
En las publicaciones a término que tengan que insertarse porros (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

éOLÉTIÑ" ÓEICJ/.Ü

Texto no mayor de 12 centímetros
0 ¿00 palabras

Hasta
10 días ’ ■

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

$ $ $ ' $ $.
Sucesorios ............................... ................... ............... 67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 cm.
Posesión treintañal y deslinde................... . ............... 90.00 6.70 180.00 ■ 12.00 270.00 18.00 cm.
Remates de inmuebles ............................... ............... 90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 -cm.
Otros remates ...................... . . .......... . . .. ............... 67.00 ■ 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 cm.
Edictos de minas........................................ ............. 180.00 12.00 cm.
Contratos de Sociedades ........................... ............... 0.50 la palabra 0.80 la palabra
Balances ....................................................... ............. 130.00 10.00 200.00 18.00 300.00 20,— cm.
Qtros edictos judiciales y avisos.................. ............... 90.00 6.70 180.— 12.00 270.00 18.00 cm.
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DECRETOS DEL PODER 
’ EJECUTIVO 

DE.CRBTO N’ 16175-A.
SALTA, 20 de Enero de 1961.

Registro N’ 5823 de la Subsecretaría de Sa
lud Pública.
VISTO estas actuaciones relacionadas con 

la 'designación, con carácter “Ad_honorem” del 
doctor José Nallar, como Médico del Servicio 
de Cirugía del Departamento de Lucha Anti. 
tuberculosa; L

Atento a las necesidades del Servicio y a 
lo manifestado por la Subsecretaría de Salud

Pública y Oficina de Personal del Ministerio 
del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1? — Desígnase, con carácter “Ad. 
honorem”, a partir de la fecha en que se haga 
cargo de sus funciones al doctor José Nallar 
L.E. (en trámite), Como ■ Médico del Servicio 
de Cirugía del Departamento de Lucha Anti. 
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tuberculosa, quién deberá cumplir con el ho
rario .y demás .reglamentaciones en vigencia.

Ar't. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese sen el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

. . BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López.

Jefe, de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N’ 16176-A.

SALTA, 20 de Enero de 1961.

• ' Expediente N’ 2.291|60.

VISTO la Disposición N? 190, de fecha 22 
de setiembre del año ppdo., que obra a fs. 9 
de egtas actuaciones, mediante la cual se apli
ca uná multa de cinto mil pesos moneda na. 
cionál, ($ 5.000.— <%.), al señor Joaquín Ob
rador/ propietario del negocio de Despensa, 
con domicilio en la callé Coronel Egües N’ 
577 de la ciudad de San Ramón de la Nueva 

.Orán, por haberse comprobado la falta de hi
giene en los depósitos del local, como asimis
mo se procedió al decomiso de fiambre, dul
ces ^-Confituras en malas condiciones de con
servación y a su vez (50) latas de conservas 
por carecer de rotulación, se deduce la infrac
ción a. los Arts. 13’, Inciso 1, 4, 5, 6, 375 y 68 
del Reglamento Alimentario Nacional, y

CONSIDERANDO:

Que el señor Joaquín Obrador eleva, pedido 
de reconsideración a la' inulta aplicada;

Que de acuerdo a lo dictaminado por el Sr. 
Asesor Letrado del Ministerio del rubro a fs. 
14, corresponde no hacer lugar a e.ste pedido 
por- estar fuera de forma y ser extemporánea,

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Artículo 1’ — No hacer lugar .al pedido de 
reconsideración formulado por el señor Joa
quín Obrador, Propietario del negocio de Des
pensa, con domicilio en la calle Coronel Egúes 
Ñ’ 577 de la ciudad de San Ramón de la 
Nueva Orán, a la multa de Cinco mil pesos mo
neda nacional ($ 5.000.— *%)  ap'icada p,.r 
disposición N’ 190; de fecha 22 de septiembre 

.del año ppdo., en virtud de los motivos ex
puestos anteriormente y de acuerdo a lo dic
taminado por Asesoría Letrada del Ministerio 
del rubro.

Art. 2’. — Confírmase en todas ' sus partes 
la Disposición Ministerial N’ 190, de focha 
22 de setiembre del año ppdo., por los moti
vos expuestos anteriormente.

Art.' 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

jBELISARIO santiago castro

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 16177 — E.

Salta, - Enero 20 de 1961
Expedieiifte N’ 3602|1959
VISTO este expediente en el que se trami 

ta la. realización de la obra N’ 881 —Amplia 
c.'ón Red Aguas Corrientes en calle Las He- 
ras, . Urquiza y Be’grano, I. Malvinas entre Las 
lleras y 12 de Octubre, de la localidad de 
El Bordo,' Departamento de General Güemes 
Barrio —El Yurato—; y

CONSIDERANDO:

Que esta obra representa la realización 
de un servicio de bien colectivo y se encucm 
tra comprendida dentro del régimen del De
crete? Ley N’ 282|56;

Que la misma se encuentra planificada y 
presupuestada por Administración General de 
Aguas de Salta en la suma de $ 121.225.94, 
n:¡n. con imputación prevista en el Plan de O- 
bras Públicas de'la Provincia;

Por ello y conforme a lo resuelto por Ad
ministración General de Aguas. de Salta;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Apruébase la resolución N’ 245 
dictada con fecha 13 de enero del año en 
curso, por él Consejo General de Administra
ción General de Aguas de Salta, relacionada 
ccn la obra N’ 881 —Ampliación Red Aguas 
Corrientes en Barrio Yurato, en la localidad de 
P1 Bordo, Departamento de General Guemes.

Art. 2’. — Declárase obligatoria la financia 
ción de la obra' N’ 881: —Ampliación Red A- 
,;ua? Corrientes en Barrio Yurato. de la Locali 
<:ad de El Bordo, Departamento General Gue
mes, por parto de los propietarios con fincas 
con frente a la misma de acuerdo a lo esti 
I-uiado en el artículo 5’ del Decreto Ley N’ 
282|56.

Art. 3’. - El gasto que demande el Cu 
plimiento del presente decreto será imputado 
■d Capítulo III— Título 5— Subtítulo A— Ru 
tro Funcional I— N» 3 del Plan de Obras Pú 
blicas financiado con fondos provinciales — 
Ejercicio 1960|1961.

Art. 4’. r— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

PEDRO J. PERETTI

Es copia :
Agrim. Nac. ALFREDO CHIER1COTT!

Súb-Secretario Obras Públicas

DECRETO N’ 16178 — A.

Salta, Enero 20 de 1961

Expediente 2033—P—1961 (N’ 2276¡57, 332¡

59, 2743J58 y 4584|57 de la Caja de Jubi acio
nes y Pensiones de la Provincia

—VISTO en estos expedientes la resolución 
i úmero 1421—J de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones <ie la Provincia, que acuerda la ju
bilación solicitada por don Fermín Elias Per 
d; güero; y

—CONSIDERANDO:

Que se desprende de las presentes actuacio 
nes que, al 31 de diciembre .de 1960, ílcha en 
Lase a la cual se efectuaron los respectivos 
Cómputos el peticionante contaba 67 años, 5 
meses y 12 días de edad y 29 años, 2 meses y 
¿ti días de servicios que, c-.n la compensación 
de 3 años. 6 meses y 10 días del excedente de 
edad para aumentar 1 año, 9 meses y 5 días 
de servicios, se transforman en 63 años, 11 
meses y 2 días de edad y 30 años de servicios

Atento a los cargos; cómputos, cuadro ju 
bilatorio e informes de fojas 16 a 19; a las dis 
posiciones del Decreto Ley Nacional 9316|46 
del Convenio de Reciprocidad Jubiiaturia apro 
hado por Ley 1041|49; al Decreto Ley 77|56 y 
Ley 3372|59, y aj dictamen del Asesor Letrado 
del Ministerio del rubro a fojas 23;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Apruébase la Resolución N’ 1421 
—J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia, de fecha 29 de diciembre de 1960 
cuyo, parte pertinente dispone:

Art. 1’. — RECONOCER los servicios pres 
todos por el señor Fermín Elias Pertligurro, 
durante 1 (Un) Año, y 1 (Un) Mes, en la Po 
l’ela de Salta y formular a tal efecto cargos 
al afiliado, patronal, por la suma de ? 130. 
Í5 (Ciento Treinta Pesos Con Cinco Centavos 

Moneda Nacional a cada uno de ellos; importe 
que el interesado deberá cancelar mediante a- 
mortizaciones mensuales del 10% (d'ez por 
ciento) á descontarse de su haber jubilatorio 
una vez acordado dicho beneficio, debiendo re 
clamarse la parte que corresponde al Patronal 

Art. 2’. — ACEPTAR que el señor Perdi
guero abone en esta institución, de la misma 
fo’ma que la mencionada precedentemente, 
las sumas de § 451.76 (Cuatrocientos Cincuen 
ta y Un Pesos Con Setenta y Seis Centavos 
Moneda Nacional ; $ 661.61 (Seiscientos Seseo 
ta y Un Pesos Con Sesenta y Un Centavos 
Moneda Nacional); $ 567.73 (Quinientos Se
senta y Siete Pesos Con Setenta y Tres Cen 
t.ivos Moneda Nacional) en concepto de dife
rencia del cargo artículo 20 del Decreto Ley 
Nacional 9316|46, formulados por las Cajas Na 
c;onal de Previsión para el Personal del Pe 
riodismo, de la Industria y del Estado, respec 
tivamente.

Art. 3’. — ACORDAR al Oficial Principal 
de la Policía de Salta, señor Fermín E ías Per 
diguero, —Mat. Ind. N’ 3.931.173, el beneficio 
d¡e una jubilación ordinaria de conformidad a 
las disposiciones de! artículo 28 de' Decreto 
Loy 77156, c«n un haber jubilatorio mensual 
esfpblecida de acuerdo a las disposiciones de 
la Ley 3372, de íji 3.207.84 (Tres MI Doscientos 
Siete Pesos Con Ochenta y Cuatro Centavos 
Moneda Nacional), a liquidarse desde la fecha 
en que deje de prestar servicios.

Art. 4’. — REQUERIR de las Cajas Nacio- 
i al de Previsión para el Personal del Perio
dismo, de la Industria y del Estado, la trans 
i'erencia de las Sumas de ? 224.85 (Doscientos 
Veinticuatro Pesos Con Ochenta y Gi-nco Cen- 
u-vns Mon. Nac.); ? 1.483.40 (Un MU Cuatro 
cientos Ochenta y Tres Pesos Con Cuarenta 
Centavos Mon. Nac.); y 8 4.999.12 (Cuatro Mil 
Novecientos Noventa y Nueve Pesos Con Do 
cu Centavos Mon.' Nac. respectivamente en 
concepto de cargo artículo 20 del Decreto Ley 
Nacional 9316|46.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tase en el Registro. Oficial y Archives.1..

BERNARDINO BIELLA

BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 16179 — A

Salta, Enero 20 de 1961

Expediente 2035—M—1961 (N’ 2979¡52 y 5471 
¡58 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia)

—VISTO en estos expedientes la resolu
ción número 1423—J de la Caja de Jubilacio 
nes y Pensio'nes de la Provincia, que reajusta 
Ja jubilación anticipada Otorgada a don Vi
cente Balois Maita por decreto 5742|53, la que 
co convierte en ordinaria con la computación 
d' 2 años, 9 meses y 21 días de servicios en 
U Administración Provincial y 4 años. 1 mes 
y 8 días reconocidos por la Caja Nacional de 
Previsión para el Personal del Estado en Re
solución N’ 24393 de fecha 20 de noviembre de 
1958, no incluidos en el cuadro jubilatorio pri 
mitivo;

Atento al nuevo cuadro jubilatorio e infór 
mes de fojas 45 a 47. y al dictamen del Asesor 
Letrado del Ministerio del rubro a fojas 50.;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Apruébase la Resolución N’ 1423 
— .1 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
ce la Provincia, de fecha 29 de diciembre de 
T--C0, cuya parte pertinente dispone:

Art. 1’ — CONVERTIR en ordinaria de 
acuerdo a las disposiciones del art. 28 dr-l De 
crcto Loy 77|56, la julülac’ón ordinaria antici
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pida que gozaba .el señor ATOENTE BALO1S 
MAITA, —Mat. Ind. N9 3.881.497. con un ha 
ber mensual determinado de acuerdo a la. Ley 
3372, de $ 2.410.80 m|n. (Dos Mil Cuatrocien
tos Diez Pesos Con Ochenta Centavos Moneda 
Nacional) a liquidarse desde la fecha en que 
dejó de prestar servicios.

Art. 2°. — SOLICITAR, de la Caja Nacional 
de Previsión para el Personal del Estado, la 
tiansferencia de la suma de ? 9.281.65 m|n. 
(Nueve Mil Doscientos Ochenta y Un Pesos 
Con Sesonth. y Cinco Centavos Moneda Na
cional), en concepto de aportes ingresados 
con más sus intereses.

Art. 2’. Comuniqúese, publíquese, iisérte- 
tese en el Registro Oficial i Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es Copia:
Lina Bianchi de López
Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 16180 — A
Salta, Enero 20 ide 1961
—VISTO en estas actuaciones las facturas 

presentadas por la Clínica —Claudio Bernard 
correspondiente al mes de diciembre de 1960 
p<T atención médica realizada de acuerdo al 
céntralo aprobado mediante Decreto N9 15. 
2 4 de fecha 18 de noviembre de 19G0;

Atento a lo manifestado por Dirección de 
Administraciós, del Ministerio del rubro:

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1”. — Apruébase las facturas pi(.-senta
das por la Clínica —Claudio Bernard—, las 
que Corren a fs. 1|3 de estas actuaciones, per 
atención y tratamiento médico, realizado du
rante el mes de diciembre de 1960.

Art. 29. — Por Contaduría General, de la 
Provincia con intervención de Tesorería Ge 
neral, liquídese a favor- de la Dirección de Ad 
n ilustración del Ministerio de Asuntos Socia 
les y Salud Púb'ica. la suma de $ 16.200.— 
mili. (Dieciseis Mil Doscientos Pesos Moneda 
Nacional), para que ésta a su vez haga efee 
tivo dicho importe a la Institución menciona 
<;a en el Art. I9 del presente Decreto, do a- 
cuerdo al contrato aprobado mediante Decre 
to N’ 15.283. de fecha 18 de noviembre de 1960

Art. 3". — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, debe 
rá imputarse al Anexo E— Inciso I— Item 2 
Principal all— Parcial 25 de la Ley de Pre .u 
puesto en vigencia —Ejercicio 1960)61.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 16181 — A
Salta, Enero 20 de 1961
Expediente N9 35.379I60
—VISTO la Resolución Interna N9 180, 

de fecha 11 de enero en curso, emanada de 
la Oficina, de Compras, de este Ministerio me 
diante la cual Se aprueba el Concurso de Pre 
c-'-s N9 6. realizado para la provisión de me
dicamentos é instrumental, con destino al InS 
titutjo de Endocrinología, Hospital del Señor 
del Milagro y Estación Sanitaria de Poci- 
tos: y

- -CONSIDERANDO:

Que en el citado Concurso, han resultado 
desiertos los renglones N"s. 2—4 y 5. cuya 
c; mpra se efectuará en forma directa por es 
tt.r encuadrada en las disposiciones del art. 
5b" —Apartado 3’ —Inciso e) de la Ley de 
Contabilidad N9 705)57. que establece: “Cuan 
do una licitación haya resultado desierta o 
no se hubiesen presentado en la misma ofer
tas admisibles

Por ello y atento a lo informado por Ofici
na de Compras y Dirección de Administra
ción del Ministerio del rubro;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

- Art. I9. — AUTORIZASE a la Oficina de 
Compras dei Ministerio oe Asuntos Socia es 
y Salud Pública, a efectuar la compra direc 
ta de. los artículos detallados en los reuglo 
nes N9s. 3—4 y 5, que resultaron desiertos en 

Concurso de Precios N 6, realizado por la 
mencionada Oficina, con destino al Instituto 
de Endocrinología Hospital del Señor del M¡- 
1. gro y Estación Sanitaria de Pocitos; de a-, 
cuerdo a ’aS disposic oses del art. 559 —A pai
tado 99 —Inciso e) ue la Ley de Cogitabilidad 
i--‘- 705)57.

Art .2’. — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto precedentemente, se 
imputará al Anexo E— Inciso I— Item 2-- 
l .incipal all— y b)l— Parciales 29 y 7 de 
la Ley' de Presupuesto correspondiente al E- 
jerclcio 1960(61.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es copia:
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 16182 — A
Salta, Enero 20 de 1961
Expediente N’ 150)61
--VISTO la factura por 6 14.510.— non.. 

elevada por la firma I. V. A. Industria Vi
driera Argentina, correspondíante a jjrovi.-iio- 
r>es efectuadas en el transcurso del año 1957 
:u Instituto del Bocio, dependiente de este De 
parlamento de Estado, la que se encuentra in
cluida en el listado de facturas impagas que 
Se tramitó en, Expte. N9 6'820—M—59. en cu
ya oportunidad, Contaduría General de la Pro 
vincia se ha dirigido a la firma recui rente 
S- licitando información acerca de la deuda 
er. cuestión, sin tener respuesta alguna:

Habiendo enviado ahora las facturas adjun 
tas cuyo importe coincide con el que figura 
en el mencionado listado, Corresponde dictar 
Decreto por el cual se reconozca un crédito 
a favor de la firma I. V. A. Industria Vidrie 
t.-i Argentina, por el concepto ya mencionado;

Por ello y atento a lo aconsejado por Conta 
(Tría General de la Provincia y Dirección de 
Administración! del Ministerio del rubro.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Reconócese un crédito a favor de 
¡a firma i. V. A. Industria Vidiiera Argenti 
na. por la suma de Catorce Mil Quinientos 
Diez Pesos Moneda Nacional (5 14.510.--), 

c< ^respondiente a provisiones efectuadas du, 
rante el año 1957 al Instituto del Bocio, de
pendiente de este Departamento de Estado, 
oebiendo atenderse este gasto con imputación 
ai Anexo G— Inciso I— Item II— Deuda Pú 
blica.

Art. 29. — Resérvense las presentes actúa 
cienes en Contaduría General de la Provincia, 
hasta tanto se arbitren los fondos' necesarios 
para su cancelación; debiendo agregarse las 
presentes actuaciones. una vez efectuada la 
cancelación del crédito al expediente N9 6820 
—M—59, a los fines de la constancia de! pago

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntes S. y S. Pública

DECRETO N9 16183 — A
Salta, Enero 20 de 1961
Memorándum N9 1189 de S. S. el señor Mi
nistro de A. S. y S. P.

—VISTO ia (necesidad do crear un Puesto 
Sanitario en la localidad de Santa Rosa (Dpto 
de Rivadavia), cumpliendo así con el propó
sito de las autoridades sanitarias de 1.a Pro 
vv.icia, de llevar una eficaz atención asisten, 
cial a las zonas del interior donde sus poblado 
res lo necesiten; y

—CONSIDERANDO:

Que cuín el fin de mantener el normal desen 
! oivimiento del mismo, se designará con carác. 
ter —Ad-honorem— para que preste servicios 
como' Enfermero del citado Servicio, al señoi 
Guillermo José Undorwood;

Por ello y atento a lo informado por el De
partamento del Interior y' Oficina de Perso
nal del Ministerio del rubro;

El Gobernador de la Provincia de Salt? 
DECRETA:

Art. 1». — Créase un Puesto Sanitario en 
la localidad de Sauita Rosa (Departamento de 
Rivadavia), a los efectos de ampliar la aten
ción sanitaria en el interior de la Provincia.

Art. 29. — Por intermedio del Departamento 
del Interior del Ministerio de Asuntos Socia
les y Salud Pública, se proveerá de los ele
mentos necesarios para el normal funciona- 
mi cinto de dicho Servicio.

Art. 39. — Desígnase, a partir de la fecha 
del presente Decreto, con carácter —Ád-ho 
norem—, Enfermero del Puesto Sanitario de 
Santa Rosa (Departamento de Rivadavia), a! 
señor Guillermo José Underwood —C. I. N9 
3.53'6.291; quién será confirmado, una vez 
aprobado el nuevo Presupuesto.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívase.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 16184 — A.
Salta, Enero 20 de 1961
Expediente 2036—A—1961 (N9 2286|60 ele la 
Caja de Jubilacio’nes y Pensiones de la Pro 
vincia)
—VISTO en este expediente la resolución 

número 1433—J de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, que acuerda a do 
ña Martha E. Prémoli de Aranda el subsidio 
del artículo 70 del Decreto Ley 77)56;

Atento a la información sumaria de fojas 
13 aprobada por eFluez de Primera Instancia 
2». Nominación en lo Civil y Comercial, a 
los informes de fojas 14 y 15 y al dictamen 
dal Asesor Letrado del Ministerio del rubro 
a fojas 18;

ti Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Apruébase la Resolución N9 1433 
—J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia, de fecha 5 del corriente, cuya 
parte pertinente dispone :

Art. 1’. — ACORDAR a la señora MARTHA 
B. PREMOLI DE ARANDA, —Mat. Ind. N9 
9..489.489 en su carácter de madre de la ex- 
afiliada fa'lecida, señorita Marttía' 'Elisa An- 
tcnia Aranda, un subsidio por la suma de S 
18.468.26 m|n. (Dieciocho Mil Cuatrocientos 
Sesenta y Ocho Pesos Con Veintiséis Centa
vos Moneda Nacional) a que ascienden los a- 
portes realizados pop la extinta con más sus 
intereses y de conformidad- a las disposicio
nes del art. 70 de! Decreto Ley 77156;^ gasto 
que deberá imputarse a la cuenta: —Subsi
dios Art. 70 Decreto Ley 77)56.—

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública
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DECRETO Ñ’ 16185 —- A
Salta, Enero 20 de 1961
Expediente- N9 34.933)60
—VISTO en este expediente el pedido for 

iT-.ulado por el Departamento del Interior, 
en el sentido de que se incluya al chófer de 
la Estación Sanitaria de Chicoána en la Zona 
“D” del suplemento por zona desfavorable 
debiendo liquidarse mensüalmente la suma de 

- ? 300.— m|n.;
Ateneo a los informes emitidos por el De- 

. partamento del Interior y Dirección de Ad
ministración, respectivamente, del Ministerio 
del rubro;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1». — Incluyese el Chófer de la Esta
ción Sanitaria de la localidad de Chicoana 
en: la ZONA “D”, de la clas ficación efectúa 
da mediante Decreto N’ 5207, de fecha 27 de 
febrero —Suplemento por zona desfavorable— 
debiendo liquidarse a favor del citado chófer 
la suma de $ 300.— mln. (Trescientos Pesos 
Moneda Nacional), mensüalmente.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, inséi - 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

: Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S Pública

DECRETO Ñ’ 16186 — A
Salta, Enero 20 de 1961
Expediente 2038—M—1961 (N’ 3431)60 de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro 
vincia)
—VISTO en este expediente la reselución 

número 1431—J de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia por la que sérvelos 
prestados en el Banco Provincial de Salta por 
don Manuel José Migoni, son declarados com 
potables para ante la Caja Nacional de Pre
visión para el Personal Bancario y de Sigu- 
roj dc¡nde solicitó jubilac ón el 29 de agosto 
d< 19G0 por expediente 2783—M—58;

Atento a los informes de fojas 8 a 11. a 
las disposiciones del Decreto Ley Nacional N- 
9316)46, y de.l Convenio de Reciprocidad Jirbi- 
latoria aprobado por Ley 1041)49, y al d:cta 
men del Asesor Letrado del Ministerio del 
rubro a fojas 13

. El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1». — Apruébase la Rejo ución N' 1431
— J de la Caja de Jubilaciones y Pcmi-mes 
de la Provincia, de fecha 5 del curiicnte, en 
ya parte pertinente dispone:

Art. 1’. — DECLARAR COMPUTADLES en 
la forma y condiciones establecidas por Decre
to Ley Nacional N’ 9316)46 Un (1) Año, Tres 
(3 Meses y Doce (12) Dias de servicios pres 
tadoS en la Administración Pública de esta 
1-hovincia por el señor Manuel José Migoni.
— Lib. Civ. N9 730.268, para acred tarlos ante 
la Caja Nacional de Previsión para el Perso 
iial Balneario y de Seguros, en donde ha so’i. 
eltádo beneficio jubilatorio.

■ Art. 2». — ESTABLECER en ? 1.138.10 m|n. 
(U.n Mil Cientio Treinta y Ocho Pesos Con 
Diez Centavos Moneda Nacional) 'la cantidad 
que, a su requerimiento debe ser ingresada o 
-transferida a la Caja Nacional de Previsión 
para -.el -Personal Bancario y de Seguros, en 
concepto de aportes, ingresados con más sus 
intereses, por cuanto los mismos sobrepasan 
ai cargo Art. 20 del Decreto—Ley N’ 9.316/46.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
"¡BELISARIO SANTIAGO CASTRO

.Es copia:
Lina Bianchi de López -

Jefe' ¡de Despacho de A. S. y Salud Pública 

DECRETO N9 16187 — A .
Salta, Enero 20 de 1961
Expediente N’ 35.483|60
—VISTO en este expediente el Decreto N’ 

15.873, de fecha 30 de diciembre, ppdo., me
diante el cual se eandona la multa impuesta 
por la Dirección Provincial del Trabajo por 
resolución Interna N’ 59|60, de fecha 22 de 
agosto de 19G0, al Jockey Club de Salta, acep 
tándose el allanamiento a abonar las costa, 
producidas y teniendo en cuenta lo solicitado 
por la Subsecretaría de Asuntos Sociales, en 
e ' sentido de que se deje establecido que la 
condonación de referencia es por la suma de 8 
54.500.— m|n„ y no como se consignara en el 
citado Decreto,

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Déjase debidamente establecido 
que la condonación de la multa al JOCKEY 
CLUB DE SALTA, dispuesta mediante De
creto N’ 15.873, de fecha 30 de diciembre ppdo. 
es por la Suma de § 54.500.— mjn. (Cincucn 
ta. y Cuatro Mil Quinientos Pesos Moneda Na 
cional) y no como se consignara en el cit’.d-i 
Decreto.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 16188 —A
Salta, Enero 20 de 1961
Expediente 2034—C—1960 (N’ 4403)60 de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia)
—VISTO en este expediente la resolu.ióin 

número 1424—J de ia Caja de Jubilaciones j 
Pensiohes de la Provincia, que reconoce s<-r 
vicios prestados a la Policía de la Provincia 
por don Máximo Carrazana y los declara com- 
putables para ante la Coja Nacional de Pre
visión para el Personal de la Industria don 
da Solicitó jubilación por expediente iniciado 
el 8 de setiembre de 1960 en la Delegación 
Salta de! Instituto Nacional de Previsión So 
cial, registrado con el número D. R. S. 4228

Atento a los cargo;:, cómputos e informes 
de fojas 8 a 10, a las disposiciones del Decre
to Ley Nacional 9316)46, del Convenio de Reci 
piocidad Jubilatoria aprobada por Ley 10ll| 
49 y del Decreto Ley 77I5G. y al dictamen del 
Asesor Letrado del Ministerio del rubro a fo 
jas fi:

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Apruébase la Resolución N9 1424 
—J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
d<- la Provincia, de fecha 29 de diciembre de 
1960, cuya parte pertinente dispone:

Art. 1». — RECONOCER los servicios pies 
fados en la Administración Pública de esta 
Provincia, por el señor Máximo Carrazana 
durante Un (1) Año, Tres (3) Meses y Dos 
(2) Días y formular a tal efecto cargos al men 
clonado afiliado y al patronal, por las sumas 
de $ 202.67 m|n. (Doscientos Dos Pesos Con 
Sesenta y Siete Centavos Moneda Nacional) 
a cada uno de ellos; debiendo el interesado 
ingresar su parte ante la Caja Nacional de 
Pievisión para el Personal de la Industria 
y reclamarse la correspondiente al patronal, 
para su posterior transferencia al Organismo 
nombrado.

Art. 29. — DECLARAR COMPUTARLES en 
l.t forma y condiciones etsahlecidas por Decre 
to Ley Nacional N’ 9316¡4G, Un (1) Año, Tres 
("i Meses y Dos (2) Días de servicios presta 
dos en la Policía de la Provincia por e! señor 
Máximo Carranzana, —Mal. Ind. N’ 3.919.178 
para acreditarlos ante la Caja Nacional de 
P- evisión para el Personal de la Industria en 
donde gestiona jubilación.

Art. 39. — ESTABLECER .en $ 231.G2 m|n. 
(Doscientos Treinta y Un Pesos Con. Sesenta 
y Dos Centavos Moneda Nacional) la cantidad 
que, de acuerdo al art. 9’ del Convenio de Re 
ciprocidad, deberá sei- girada o transferida 
a su requerimiento a la Caja Nacional do 
Pi evisión para el Personal de la Industria en 
concepto de cargo art 20 del Decreto Ley 77.| 
5G y diferencia del artículo 20 del Decreto Ley 
Nacional Nv 9316)46, respectivamente.

Art. 4’. — La suma de $ 28.96 m|n. (Vein
tiocho Pesos Con Noventa y Seis Centavos 
Moneda Nacional) en concepto de diferencia 
del cargo art. 20 del Decreto Ley .Nacional 
9316)46 deberá ser abonada ante la Caja -Na
cional de Previsión para el Personal de la In 
dustria por el señor Máximo Carrazana.

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

PEDRO J. PERETTI 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos ñ. y S. Pública

DECRETO N9 16.189 — A.
Salta, Enero 20 de 1.961.
Nota Nro : 10.858 de la Dirección Provin
cial del Trabajo.
Visto la Nota remitida por el señor José 

Eduardo Rodríguez — Auziliar 59 — Personal 
Administrativo de la Dirección Provincial del 
Trabajo, mediante la cual solicita licencia ex- 
tiaordinaria por tener que incorporarse al ser
vicio Militar obligatorio; y

- CONSIDERANDO :

Que el citado empleado debe incorporarse 
m las filas del Ejército el día 23 del mes en 
curso,

Que de acuerdo a las disposiciones conte
nidas en el Art. 259 del Decreto N’ 10.113, 
c.i responde se le conceda licencia extraordi- 
rm-ia con el 50% de su remuneración desde 
1-,. fecha de su incorporación;

Por ello, atento a lo informado por Ofi_ 
e nj, de Personal del Ministerio del rubro.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1° — Concédese a partir del día 
23 del mes en curso, licencia extraordinaria 
c-m el 50% (cincuenta por ciento) de sus ha
beres al — Auxiliar 59 ■— Personal Admiuis- 
t‘ ativo de la Dirección Provincial del Trabajo 
sr-f.or José Eduardo Rodríguez Goytea por in
corporación al Servicio Militar Obligatorio, en 
liase a las disposiciones Contenidas en el Art. 
25‘ del Decreto. N9 10.113.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
'ese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe do Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 16.190 — A.
Salta, Enero 20 de 1.961.
Expediente N9 35.568/1.961.
Visto el Vale N9 784 relacionado ct.n la 

adquisición de 50.000 litros de Diesel, con des
tino a las Calderas del Políclínico Regional de 
Salta, “San Bernardo”, para antender las ne
cesidades del mismo, durante los meses de mar 
’í - y abrí’, del año en curso; y

- CONSIDERANDO :

Que dicha compra se efectuará en forma 
di-ecta en Yacimientos Petrolíferos Fiscales, 
motivo por el cual se encuadra en las dispo
siciones del Art. 55’ — Apartado 3’ — Inciso 
D — de la Ley de Contabilidad N’ 705/57. 
que establece : “Las contrataciones entro Re
particiones Públicas o en las que tenga par
ticipación el Estado”;
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Por .ello, y atento a lo informado por Ofi
cina de Compras y Dirección de Administración 
del Ministeiio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo I'-' — Autorízase a la Oficina de 
Compras del MÉulsterio de Asuntos' Socia es 
y Salud Pública a efectuar la compra direc
ta en Yacimientos Petrolíferos Fiscales, la can 
tidad de 50.00(1 litros de Diesel, con destino 
a las Calderas del Policiíri’.co Regional de Sal
ta “San- Bernardo”, para atender las necesl- 
daués del mismo durante los meses de marzo 
y abril -del año en curso, la que asciende a 
un importe aproximado de Doscientos Diez Mil 
Pesos Mcf.eda Nacional ($ 210.000.— '%.) en 
virtud' de las disposiciones del Art. 559 — Apa. 
t ido 39 — Inciso i) — de la Dey de Contabili
dad N’ 705/57.

Art. 2’ — El gas.tó que demande el cum
plimiento de lo dispuesto por el presente De
creto, se imputará, al Anexo E — Inciso l — 
Item 2 — Principal a) 1 —’ Parcial 6 ■— de la 
Ley de Presupuesto én vigencia — Ejercicio 
1.960/1.901.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISAR1O SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Dianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N» 1G.191 — A. 
Salta, Enero 20 de 1.901.
Expediento N9 35.374/1.960.
Visto la Nota cursada por el Director del 

Hospital Zona! de Genen.l (jüe.nes, mediante 
la cual solicita la provisión ae ropas y equi
pos, de acuerdo al detalle que obra en el pe- 
tt’ío N’’ 347, adjunto a estas actuaciones, con 
destino a los internados del Hogar “Santa 
Ana’, dependiente del citado Nosocomio;

Teniendo en cuenta los informes emitidos 
por Dirección de Administración del Ministe
rio del rubro y a lo manifestado en Memorán
dum N” 1.123,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ —- Concédese un subsidio do 
Setenta Mil Pesos Moneda Nacional (.? .... 
7’J.U0u.— *%.),  por ésta única vez, a favor 
del Internado del Hogar “Santa Ana” del Hos
pital Zonal de General Güemes, debiendo li
quidarse dicho importe a favor dei señor Sub
secretario de Salud. Püb.ica, Dr. Federico A. 
Go¡nzá.ez BonoHno, quién deberá encargarse 
de la adquisición de los elementos Solicitados 
en el pedido N9 317, adjunto a estas actuacio- 
x>es.

Art. 2J — Contaduría General Con la de. 
bk’a Intervención de Tesorería General de la 
Provincia, liquidará ia sumí de Setenta Mil 
Pesos Moneda Nacional ($ 70.000.— %•). a 
favor de Dirección dé Administración clei Mi
nisterio de Asuntos Soc ales y Salud Pública, 
para que ésta a su vez con cargo de oportuna 
rendición de cuentas, haga efectiva dicha su- 
na al Dr. Federico A. González BonoTlno, 
quién se encargará de la compra de los ele
mentos Solicitados cbií destiño a) Hogar “San. 
ta Axia” del Hospital Zonal de General Gümes.

Art. 3’ —• El gasto- que demande el cum
plimiento de Jo dispuesto por el presente De
creto Se imputará a Anexo E — Inciso I — 
Item 2 -— Principal c) 1 — IJarcial 1 — de la 
Ley de Presupuesto en vigencia — Ejercicio 
1,900/1.961.

• -Art. ■!’, — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro 'Oficial y archívese,

BÉRNARBINÓ BIELLA 
BELÍSARÍO SANTIAGO C A SIRO

Ed copia:
Lina Bianchi de LúpéA

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Púbitóá

DECRETO N9 16.192 — A. LICITACIONES PUBLICAS:
Salta, Enero 20 de 1.961.
Expedíante 2.039/V/1.961 N’ 5.023/60- 3".7GG 
/G0 y 5.02G/G0 de la Caja de Jubilaciones 
y- Pensiones de la Provincia).
Visto en estos «•xoedientcs ia Resolución N" 

1.432 — J. de la Caja de Jubilaciones y Pcn- 
siomes de la Provincia, que acuerda el subsi
dio del Art. 70 del Decreto—Ley 77/5G a 1<>S 
hijos menores de la afiliada, señora Margari
ta. Dora Munizaga de Vázquez fal ecida en po
sesión de su cargo sin' tener el tiempo míni
mo de servicios que da derecho a pensión;

Atento a los informes de frjiiii 2, 9 y al 
d'ctámen del Asesor Letrado del Ministerio 
del rubro a fojas 5/12,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase la Resolución N’ 
1.432 — J. de la Caja de Jub’.laciones y Pen
siones de la Provincia, de fecha 5 del corrien
te. cuya parte pertinente dispone •

“Art. I1’ — ACORDAR a los menores : Ru
len Alberto, Sergio Raúl y Ju ia Esthc r Váz- 
ciuezT en sus carácter de hijos de la ex-emplea_ 
da de esta Caja, señora Margar.ta Dora Muni
zaga de Vázquez, un subsidio por la suma de 
? 9.180.89 (Nueve Mil Ciento Ochenta Pe
sos con Ochenta y Nueve Centavos Moneda 
Nacional), a que ascienden los ap rtes. reali
zados por. la extinta con más sus inferís-s y 
de conformidad a las disposiciones del Art. 
7o del Decreto—Ley 77/5G; gasto que deberá 
Imputarse a la cuenta : “Subsidios Art. 70 del 
Decreto—Ley 77/56'.

“Al't. 29 — Dejar establecido que el subsi
dio' que se acuerda én 61 Art. anterior deberá 
Ser abonado al seño!’ Julio CéSat Vázquez, M. 
I. N9 3.918.974 en su carácter de padre de los 
1: “noticiarios, dada su condición de menores 
dt edad”.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARÍO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 16.193 — E.
Salta, Enero 20 de 1.961.
Expediente N9 3.702/1.9G0.
Visto este expediente por el que el emp’ea- 

do de la Dirección Provincial de Minería, don 
Rafael Aurelio Argañaráz, solicita se le con
ceda la licencia reglamentaria que le corres- 
pt.nde por el período 1.959/60, a partir del 19 
do diciembre ppdo., y

—CONSIDERANDO !

Que no obstante no cumplí!1 anualidad a 
dicha fecha, tal domo lo establece el Art. 4'-' 
del Decreto N9 10,113/59 debe considerarse su 
pedido en mérito & que el nombrado tiéiie que 
viajar por impostergables razones dé índole fa 
miliar i

. —Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría Gañera!, ’ ¡

El Gobernador de la Provincia de Salta 
En acuerdo de Ministros

DECRETA;

Artículo 1’ — Declárase autorizada la li
cencia reglamentaria Correspond ente ai perío- 
d? 1.959/60, del empleado de la Dilección Pro
vincial dé Minería, don Rafael Aul’elio Al-ga- 
ñfuaz, a partir del 19 dé diciembre ppdo., y 
en mérito a las tazones que la fundamentan.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquci e, insér
tese en el Registro Oficial v Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDIR) .1. I’ERF.’I’TI 

JULIO A. BARBARAN ALVaRADO
■ BELtSAttlO SANTIAGO CAstRO

líS Copia:
DámiLa LoFéz Dé DásTaLDí

Oficial Mayor
Éüb-Éedrétáría de Edonuintá y FiñaiizUe

N° 7593 — PROVINCIA DE SAi_TA 
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públi’cas 
Dirección _de Arquitectura — Lie. Pública 
Construcción de la Estación Terminal de Om
nibus — CAPITAL.

—Llámase a Licitación Pública para la —Cons 
trucción de la Estación Terminal de Omnibus 
—Capital— a realizarse en AvdaS. Pucli é Iri. 
goyen — Salta para el día 6 de Febrero de 
1961 a horas 11 o día siguiente si este fuera 
feriado, en el Departamento de Construcciones 
de la Dirección de Arquitectura — Lavalle N9 
550 — Capital.

—Sistema de Contratación: —AJUSTE AL 
ZADO . PRECIOS UNITARIOS.

—Persupuesto Oficial: $ 6.429.903.25 m]n. 
—Plazo de Ejecución: 300 días calendarios

—Los interesados podrán consultar o adqui
rir ios pliegos a ? 1.000.— en la Tesorería de 
la citada Repartición en el horario de 8 a 12 
hs. de Lunes a Viernes.
Ing. HIPOLITO FERNANDEZ — Director — 
Dirección de Arquitectura de la Provincia 

e) 31|1 al 15|2|61

N9 7582 — YACIMIENTOS PETROLIFEROS 
FISCALES — ADMINISTRACION DEL ÑOR. 
TE — LICITACION PUBLICA YS. N9 592.— 
Llámase a Licitación Pública YS. N“ 592, pa 
ra la entrega en concesión del Mercado en el 
Campamento Vespucio y que actualmente a- 
tiende la Proveeduría de Y. P. F.

Los interesados, podrán efectuar sus Con
sultas y solicitar Pliegos de Condiciones, sin 
cargo alguno, en la Representación Legal de 
Y. P. F., sita en Deán Funes 8, Salta y en 
la Oficina de Compras en Plaza de la Adminis 
traclón de Y. P. F. del Norte, Campamento 
Vespucio, lugar éste donde serán abiertas latí 
propuestas el día 10 de febrero de 1961, a las 
10 horas,

Ing. RAUL NESTOR VlGLlÓNS 
Administrador Yacimiento Salta 

e) 27.1 al 9-2-81.

N9 7.571 —• Dirección General de Asistencia 
— y Previsión Social para Ferroviarios — 

LICITACION
— Consultorios Ferroviarios Güemes —
Llámase a Licitación para el día 17 de 

febrero de 1.961, a horas 10 con el objeto üe 
contratar trabajo,, de refección del edificio y 
renovación de instalación eléctrica, en los Con, 
sultorios Ferroviarios Güemes.

10) acto tendrá lugar en la Administración 
de los mlámos, B ta en calle Urquiza .‘N’ 186 
dé la ciudad dé Genei’al Quemes, éli la íeelig 
y hora señaladas,

Sr. AUreLÍó W. RáIGÓRRÍA 
Administrador 

ConSnltorioS Férrovlárítlá GüélilOU 
Di‘. PEDRO MíLITÉLLA 
Jefe Médico M. P. 8990?

CONSULTORIOS FERROVIARIOS
— GÜEMES —

e) 25 — 1 — al 16 — 2 — 81

N9 7665 —• Ministerio de Economía, Finansae 
y Obras Públicas,
Administración Genefal de Aguas dé Salta 

—CONVOCASE a licitación pública para el 
día 6 de marzo próximo Véhidei’o a horad 11 
ó día Siguiente Si fuei’a feriado, para qué-teú 
ga lugar la apertura de las propuestas me 
So presentaren para la ejecución de la Obra. 
N9 01(3: —Ampliación Red de Aguas Corrien 
tes en Veinte Cuadras no especificadas de 
esta Ciudad, que cuenta con un presupuesto 
básico de ? 1.526.477.60 m|n. (Üil Millón Qul 
hióntoS Vé’ntiSeis Mil Ciiátrocieiltos Setenta 
y Siete PeSoii Cofl flOliOB MINacioiiai).—

—Los piiégos de Condieitmus generales' púña 
den Séi*  fétiraduá del Dpto. Contable (Sec- 
dióh Faeturádo) pi'eVio pago del importé res 
psetiyo, ó consultados sin cargo en el Dptq,
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cíe Explotación (División Obras Sanitarias) 
de la A. G. A. S.t calle San Luis N’ 52 Sal

■ Ñ? 7599 — Reí: Expíe. N’ 2485|P|57 S. e. p. 157|2 
— EDICTO CITATORIO —

Á los eefctos establecidos por el Art. 350 del 
Código de Aguas, se hace saber que ELVIRA 

' ELSA PALERMO DE MENA AYBAR, RAFAE 
- LÁ LUCIA PALERMO DE PODESTA, LAURA 

'ELEONORA, WALTER NESTOR ANTONIO, 
RODOLFO ANTONIO, JUAN CARLOS ANTO
NIO y ALBERTO EDUARDO ANTONIO PA. 
LERMO, ELISA YOLANDA PALERMO DE 
TURBA Y y JULIO CESAR LEMME .tienen so 
licitado otorgamiento de concesión de agua 
pública pura irrigar con una dotación de 157 
ílsegundu, a derivar del río Pasaje o Juramen. 

= to (márgen izquierda) por medio de un canal 
propio, carácter Temporal—Eventual, una su 
parficie de 300 Has. del inmueble —Los Ar
cos— catastro N’ 150 ubicado en el Departa
mento de Anta.
SALTA — Administración General de Aguas 

e) 31|1|61 al 15|2|61
' Ñ? 7598 — Reí: Expíe. N’ 98|C|60 s. e'.’p7l57¡2 

— EDICTO CITATORIO — -
—A los efectos establecidos por el Art. 350 

del Código de Aguas se hace saber que JE
SUS VENANCIO CUELLAR tiene solicitado 
otorgamiento de concesión de agua pública pa 
ra irrigar con una dotación de 15,75 l|segundo 
a derivar' del río Pasaje o Juramento (már
gen izquierda) por medio de Canal propio, ca
rácter Temporal—Eventual, una superfiCcle de 
30 Has. del imueble —Fracción de la Finca 
Sauce Solo—, catastro N’ 742, ubicado en Pi
tos, Departamento de Anta.

; SALTA — Administración General de Aguas 
e) 31|1|61 al 15|2|61

71/7597 — Reí; Expíe. N’ 523|R|60 s. d. p. 159|2 
— EDICTO CITATORIO —

• <—A los efectos establecidos por los Arts. 
.. 233 y 183 del Código de Aguas se hace saber 

que ANTONIO ROMERO MARTIN tiene soli
citado desmembramiento de concesión de agua 
pública a su nombre para irrigar con una do
tación de 10,50 llsegundo, a derivar del río Co 
lorado (márgen derecha) carácter Permanente 

'.ya Perpetuidad, una superficie de 20,0012,94
Has. del inmueble —Lote 48 — Colonización 

- C, catastro N’ 5743,ubicado en Saucelito, De
partamento de Orón, a desafectarse de la con 

- Cesión original de los inmuebles —La Toma— 
yí—-La Toma— y Santa Rosa— (S00 l|9egundo) 

• y-' (1500 l|segundo) otorgada por Decretos
N’s. 14069)31 y 3981140.
SALTA — Administración Gettefal dfi Aguas 

e) ai 1S|2|61

ta.—
La Administración General

e) 24|1 al 15|2|61 •

CONCURSO PUBLICÓ

. Nv 7580 _ SECRETARIA DE COMUNICA
CIONES. — Llámase a concurso público para 
la adjudicación de licencias de estaciones co 
marciales en ciudades dei interior y sistemas 

’ de transporte de programas.
Estaciones Principales, Secundarias, Menores 

■ y 'Satélites: Término para presentar propues 
- tas: 120 días corridos a contar del 13|1|961.

Apertura: 12[5|961, hora 18.
Estaciones Satélites: (Fuera del área pri

maria de servicio) y Sistema de Transportes 
de Programas: Término para presentar pro
puestas: 180 días corridos a contar del 13|1| 
Í90Í. Apertura: 11|7|1961, hora 18.

'-..Venta de Pliegos y Entrega de Propuestas: 
Sarmiento 151, piso 6’, local 613, Capital Fe
deral. Precio m?n. 300.

Fdo: AGUSTIN ANGEL B0RZIN0, Direc
tor General (Interino).

Dirección Gral. de Administración 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES 

. - e) 27.1 al 13-3-61.

EDICTO CITATORIOS -

N’ 7596 — Ref: Expíe. N’ 1861|R|59 s. e./p. 157,2
— EDICTO CITATORIO —

—A los efectos establecidos por el Art. 350 
del Código de Aguas, se hace saber qué MA
NUEL ROMERO tiene solicitado otorgamiento 
de concesión de agua pública para irrigáf con 
und dotación de 5,25 l|segundo, -‘ a, derivar dél 
río Pasaje o Juramento•• (márgen izquierda),- 
por medio de una acequia Comunera, carácter 
Temporal—Eventual, una superficie -de 10 
Has. del inmueble --Lote N9 8—,-catastro N’ 
781, ubicado en el Distrito. Quebrachal, Depar
tamento de Anta.
SALTA — Administración General de Aguas 

e) 3Í|1|61 al 15|2|61 ’

N9 7595 — Ref: Expíe. 9236|48 — JESUS RO 
BERTO SARAVIA e. r. p. 11612

— EDICTO CITATORIO —
—A los efectos establecidos por el Código de . 

Aguas, se hace saber que’ JESUS ROBERTO 
SARAVIA, tiene solicitado reconocimiento de 
concesión de agua pública para irrigar con 
una dotación de 52,5 llsegundo, a derivar- del 
Rí0 Pasaje o Juramento (márgen derecha), 
Con carácter Permanente y a Perpetuidad, una 
superficie de 100 Has. del inmueble —EL TÓ- 
MAL—, catastro N’ 645, ubicado en el Partido 
de San José de 'Orquera Departamento de Me 
táu.— En estiaje esta dotación se reajustará 

proporcionalmente entre todos los regantes.
del sistema a medida que disminuya’ el caudal 
del citado Río.
SALTA — Administración General de Aguas 
FERNANDO ZILVETI ARCE —Ene. Registro 
Aguas — A. G. A. S.

e) 31|1|61. al 15|2|61

N’ 7594 — Ref: Expíe. 9462(43 — JESUS RO
BERTO SARAVIA s. r. p. 11612

—EDICTO. CITATORIO —
—A los efectos establecidos por el Código 

de Aguas, se hace saber que JESUS ROBERTO 
SARAVIA tiene solicitado reconocimiento de 
concesión de agua pública para irrigar con 
una dotación de 105 l|segundo a derivar "del Río 
Pasaje o Juramento (márgen izquierda), por 
canales propios, con carácter Permanente y a 
Perpetuidad, una superíiécie de 500 y 200 Has. 
del inmueble —ARENAL— 0 —SAN JAVIER— 
Catastro N’ 8, ubicado en los Partidos de Pi
tos y San José de Orquera de los Departamen 
tos de Anta y Metán.— En estiaje estos cauda 
les se reajustaran proporcionalmente entre to
dos los regantes del sistema a medida que dis 
minuyan los caudales del Citado- río.
SALTA — Administración General de Aguas~ 
FERNANDO ZILVETI ARCE — Ene. Registro 
Aguas — A. G. A. S.

e) ’31|1|61 al I6|2|61

N’ 7591 —Ref.: Expíe. N? 4537|L|60 9. o, p. 1-3
— EDICTO CITATORiÓ —

—A. los efectos establecidos por el Art. 8BÓ 
del Código de Aguas/se halle saber que JÜLIO 
NESTOR LOPEZ CROSS tiene solicitado otor. 
gamiento de agua pública para inrigar con 
una dotación de 0,31 llsegundo, a derivar' del 
ría Arenales (márgen derecha) por medio de 
una acequia a construir (acequia Los Alamos, 
derivación de esta a construir), carácter Tem 
poral—Eventual, una superficie de 0,6000 Ha. 
del inmueble Lotes N9s. 14, 8, 9, 10, 11, 12, 18 
y 7 de la Manzana 3, Sección —A—, tatas 
tros N’s. 1755— 1761— 1760— 1759— 1758— 
1757— 1756— y 1762 respectivamente,,, ubica
dos en el Departamento de Cerrillos.
SALTA — Administración General de AgUaS,

e) 3i|l al i-6|2|61

N» 7.568 — EDICTO CITATORIO ; REF: 
Expte. N’ j.72'2/61. s. i*,  p. 1/3

A los efectos establecidos por el Art. 8B0 
del Código de Aguas, sé ’hácé saber qúe Miguel 
Virtuales Palacios, tieile- Solicitado fecoñoCl- 
miento de concesión de agita pública pai'd. ii'fi. 
gál' con úna dotáC'óh dé 0,262 l|seguiido, "a Inri 
var‘ dél Arroyo Valdez (Márgen derecha), ca
rácter Fefnianerité y á Perpetuidad, ’ uná sil- 
£el’fícíg de o,50§g tía,, del ihnpigtje (jenoriijiiiú 

do “Fracción’ B”; Catastro N’ 253, ubicado en 
Payogasta, Departamento - de Cachi.

En estiaje, tendrá derecho a un turno de 
3.horas en un ciclo de 10 días con todo el cau
dal dé‘ la acequia’' Siñr Nonibi'e.

Salía, Administración General de Aguas.
... e). 25 — 1 — al — 7 — 2 — 61

N? 75G7 — EDICTO CITATORIO: REF: 
Expíe. N’ 1.723/51 s. r. p. 1/3.

A, los efectos establecidos por el rt. 350 
del Código ele Aguas, se hace saber que Miguel 
Viñuales Palacios tiene solicitado reconocimien 
to de poncesión de agua pública .para irrigar 
con una.,dotación de 0.131 1/ segundo, a deri
var .de unas vertientes con carácter Perma
nente y a Perpetuidad, con una superficie de 
de 0.2500 Ha., del inmueble denominado “Frac
ción A.” catastro N’ 252, ubicado en Payogas-

En estiaje tendrá derecho a un turno de 
ta. Departamento de Cachi.
1 hora en un ciclo de 8 días con todo el caudal 
de la acequia del Pueblo.

Salta, Administración General de Aguas.
e) 25 — 1 — al — 7 — 2 — 61

LICITACION DE Tl-TULOS

N" 7.610 — BANCO DE LA NACION AR
GENTINA — LlbjTACION TITULOS PRO- 

: : ’ VINC’IÁ DE' SALTA
Llámase a licitación para e. rescate de tí- 

ti.’os EMPRESTITO PROVINCIA DE SALTA 
DEUDA ' GARANTIZADA CON FONDOS DE 
LA LEY NACIONAL 12.139, 3>/2%, 1,946 LEY 
770, con cupón 15 de juinio de 1.961 y subsi
guientes adjuntos, hasta cubrir los fondos amor 
tizantes, a saber :

.. . $ 396.964.57 %
correspondiente al servicio vto. -15 de marzo 
de 1.961. . ..

Las propuestas, presentadas Con el sella
do- de Ley, -serán recibidas bajo sobre cerra
do lacrado y sellado, en el Banco de la Nación 
A: gentina-: Sucursal Salía, hasta las 11 horas - 
del . día 15 de febrero del con’ a .te año, o en 
la Casa Central del mismo Banco en la Cepi
ta’ Federal, Bmé. -Mure 32G hasta las 15.30 
horas del día 21 del mismo mes. En este úl
timo lugar y fecha, p a las 15.30 horas, se
rán abiertas en presencia de los interesados 
que concurran.
El pago do los títulos de las ofertas aceptadas 
se efectuará contra entrega de los mismos en la 
Casa Central o Suqui’sal Saita, del mismo Ban 
eL. .de la Nación Argentina, a partir del 15 de 
marzo de 1.961.

El Agente Pagador Se reserva el derecho 
de aceptar o rechazar total o parcialmente to
da propuesta, así como el. de exigir las garan
tías que considere necesarias en aquellas qué 
fuesen aceptadas, ..

BANCO LA NACION ARGENTINA
A’O’íSti+o ‘ 7-?n o*íi

BANCO DE LA- NACION ARGENTINA
24 ENERO 1.961

DIVISION TITULOS Y VALORES
. EN CUSTODIA 

-AGENTE PAGADOR 
POAR ANTONIO FALCO 

Jefe de División
e) 6 — 2 — 61

SECCION JUDICIAL 
EDICTOS SUCESORIOS: ’;

------ —i——.—;............. ........................ ......  .  ...... ........

N’ 7.-612 — SUCESORIO: El juez do Paz 
que- suscribe, cita -por 30 días a herederos y 
acreedores de Francisco .Quipiidor, cuya su
cesión se tramita povante este Juzgado do 
t'az a mi caigo, para ■ qué los hagan valer den- 
tío de dicho término y.séa. bajo apel'cibimie.'.’» 
to dé De/.

S^>i Loi’onzo, Féhwñ'ó i9 do 1.961,
EUsTaQuió jorge

íúez ■ cié PaZ
• ó) fi — 2 — ál -a-2t =- S — íil ’ 
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N’ 7608 — El Juez de Primera Nominación Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Justina Marta 
Jaldín Rodríguez, a fin de que hagan valer sus 
derelihos.

SALTA, Febrero 2 de 1961.
Dr. R. ALDO MARTEARENA — Secretario

e) S|2 al 2113|61

N9 7579 — El Sr. Juez de Primera Instan
cia, Cuarta Nominación en lo Civil y Comer 
cial, cita y emplaza a herederos y acreedores 
de Marcos Guzmán y Narcisa Chocobar de 
Guzmán, por treinta días, para que hagan va
ler sus derechos.— Se habilita la feria del 
mes de enero.— Salta, Diciembre 30 de 1960.— 
Secretario Manuel Mogro Moreno.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 27|1|61 al 13|3|61.

' N’ 7577 — SUCESORIO:
—El Señor Juez de Primera Instancia, en 

lo Civil y Comercial Cuarta Nominación, ci
ta y emplaza por treinta días a' herederos y 
acreedores de Ofelia Vera de Villa.

SALTA, 9 de Diciembre de 1960.— Manuel 
Mogro Moreno — Secretario — Habilítase, la 
feria del mes de Enero de 1961.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secret.

e) 26|1 al 10|3|61

N? 7.526 — SUCESORIO : El señor Juez de 
2} Nominación en lo Civil y Comercial cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acre
edores de doña Florentina Adela Maman! de 
Chaparro.

Habilítase el feriado de eneró para publi
cación de edictos.

Salta, Diciembre 9 de 1.960.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario 

e) 12 — 1 — al — 24 — 2 —61

N’ 7.524 — Rafael Angel Figueroa, Juez de 
1» Instancia 4’ Nominación Civil y Comercial 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Atanacio Pérez en el sucesorio 
del mismo.

Habilítase feria Enero 1.961 para publi
cación edictos en Foro Salteño y Boletín Ofi
cial.

Secretaría, Salta; Diciembre 30 de 1.960. 
S/b. 4 vale.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario 

e) 12 — 1 — al — 24 — 2 — 61

N’ 7.513 — EDICTO SUCESORO: El Dr 
Gregorio Kind, Juez Reemplazante de Prime
ra' instancia en lo Civil y Comercial del Dis
trito Sud, Metan; cita y emplaza a herederos 
acreedores y legatarios de don Arturo Juan 
Caillou y de doña Elisa Carmen Landriel de 
Caillou.

Habilítase la Feria del mes do Enero pró
ximo.

Metán, Diciembre 27 de 1.960.
Dr. LUIS ELIAS SAG.4RNAGA 

Secretario
e) 11 — 1 — al — 23 — 2 — 61

N’ 7.512 — El Dr. Rafael Angel Figueroa 
Juez de 1? Instancia 4& Nominación, cita v 
emplaza por el término de treinta día i a he
rederos y acreedores del señor Néstor René 
Carestía, para que hagan valer sus derechos.

Se habilita la feria del mes de Ent r i pa
ta la publicación de edictos.

Manuel Mogro moreno, Secertario Salta 
Diciembre 30 de 1.960.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario 

e) 11 — 1 — al — 23 — 2 — 61

N’ 7.510 — EDICTO SUCESORIO: F.1 Dr. 
Apdo Alberto Flores, Juez de l1' Instancia in 
’o Civil y Comercial del Distrito Sud, Mc.tín, 
cita y emplaza por "treinta días a herederos , 
acreedores y legatarios de don Juan Apolinario 
Apaza.

Habilítase la feria del mes de Enero pró
ximo.

Metán, Diciembre 22 de 1.960.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA 

Secí’étario
e) 11 — 1 — al — 23 — 2 — 6t

N’ 7.50S — EDICTO SUCESORIO: El Sr. 
Juez de Ia Inst. C. y C. 5,} Nominación, cita 
y emplaza a herederos y acreedores de la su
cesión de Pantaleón Baldomero' Urquiza, por 
el término de treinta días.

Habilítase la feria judicial de Enero pró
ximo.

Salta, Diciembre 30 de 1.960.
MARTIN ADOLFO DIEZ

Secretario
e) 10‘ — 1 — al — 22 — 2 — 61

N" 7501 — EDICTO SUCESORIO:
—El Doctor -Apdo Alberto Flores. Juez de 

Primera Instancia en lo Civil y Comercial del 
Distrito Sud, Metán, cita y emplaza por treinta 
días a. herederos, acreedores y legatarios de 
don Tránsito Rivadeneira é Tránsito Rivainera 
y Francisca Cortez.—

Habilítase la feria Judicial del mes de Enero 
de 1.961, para la publicación de los Edictos.

METAN, Diciembre 6 de 1960.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secretario 

e) 9|1 al 21|2|61

N’ 7488 — El Sr. Juez de Primera Instancia 
y Tercera Nominación en lo Civil y Comer
cial, cita y emplaza a herederos y acreedores 
de IGNACIO POLO y MONICA VILLEGAS DE 
POLO, por. el término de Ley. Salta, 26 de 
Diciembre de 1960.— Habilítase la Feria del 
mes de Enero próximo al solo efecto de la pu
blicación de Edictos.—
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secretario 

e) 311 al /16|2|61

Ní> 7486 — EDICTO SUCESORIO:
—El Señor Juez dé la. Instancia en lo Ci

vil y Comercial 4a. Nominación, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don José Benito Yañez.— Habilítase la feria 
de enero de 1.961 para la publicación de los 
edictos.

SECRETARIA, Diciembre 30 de 1960.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secretario 

e) 3|1 al 16|2|61

N9 7483 — SUCESORIO:
—Rafael Angel Figueroa, Juez de la, Ins

tancia en lo Civil y Comercial de 4’ Nomina
ción, cita por 30 días a interesados en suce 
sión de Tomás Acosta o Tomás Segundo A- 
costa.— Habilítase la feria.

SALTA, Diciembre 21 de 1960.
Dr. Manuel Mogro Moreno- — .Secretario 

e) 30|12|60 al 10L2|61

N" 7481 — EDICTO SUCESORIO:
—El Dr. Ernesto Samán, Juez de la. Ins

tancia en lo Civil y Comercial de la. No
minación, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de doña Etelvina He
rrera de Ovejero.— Habilítase la feria de 
enero de 1961 para la publicación de los edic
tos.—

Secretaría, Diciembre 29 de 1960.
Dr. P. ALDO MARTEARENA — Secretario 

e) 30|12|60 al 10|2|61

N’ 7477 — SUCESORIO;
—El Juez de Cuarta Nominación Civil,cita 

por treinta días a herederos, acreedores e 
intersados en la Sucesión de doña María 
Benigna Medrano de Sarmiento emplazán
dolos bajo apercibimiento de ley.— Con habí 
litación de feria para las publicaciones.—

SALTn- Diciembre 23 de 1960.
Manuel Mogro Moreno — Secretarlo.

e) 30112160 al 10l2[61

N’ 7476 — El Sr. Juez de Primera Instancia 
Quinta Nominación en lo Civil y Comercial 
cita y emplaza a herederos y acreedores de 

don Trigve Thon, por treinta días.— Habilí
tase la feria del próximo mes de Enero.—

SALTA, Diciembre 29 de mil*  novecientos 
sesenta.—

Martín Adolfo Diez — Secretario.
Antonio J. Gómez Augier — Juez 1\ Inst 
5’. Nominación.

e). 30|12|60 al 10|2|61

N9 7473 — EDICTO:
—El Señor Juez de la. Instancia Civil y 

Cuarta Nominación, cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de doña 
Ofelia Viñabal de Áranibar, para que ‘hagan 
valer sus derechos.— Con habilitación de la 
feria de enero.—

Salta, Diciembre 28 dé 1.960.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 30|12|60 al 10|2|61

N9 7472 — EDICTO:
—El Señor Juez de Primera Instancia en 

lo Civil y 'Comercial, Quinta Nominación Dr. 
Antonio J. Gómez Augier cita y emplaza poi 
treinta días a herederos y acreedores de doña 
Trinidad Ulloa de Arana y don Demetrio o 
Domingo Demetrio Arana. — Habilítase ,1a 
feria del mes de enero próximo para su pu
blicación.—

SALTA, Diciembre 21 de 1960.
Martín Adolfo Diez — Secretario.

e) 30¡12|60 al 10|2|61

N’ 7168 — EDICTO— El señor Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial, Quin
ta Nominación Dr. Antonio J. Gómeg Augie’t 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de doña JUSTINA OBDULIA 
LIZARRAGA DE MORALES, para que hagai' 
valer sus derechos.— Habilítase la feria de 
enero a los efectos de la publicación de odie 
tos.— Sálta, Diciembre 27 de 1960.
Martín Adolfo Diez — Secretario

e) 29-12-60 al 9-2-61

N’ 7.467 — SUCESORIO: — José R. Vidal 
Frías, Juez de 1*  Inst. 24- Nom. C. y C., cita 
y emplaza por treinta días, mediante edictos 
que se publicaran en los diarios “Boletín 
Oficial’’ y Foro Salteño, a herederos y acree
dores de don TOMAS HOYOS.— Habilítase 
la próxima Feria Judicial de Enero para la 
publicación.— Salta, Diciembre 22 de 1960. 
Aníbal Urribarri - Escribano Secretario

e) 29-12-60 al 9-2-61

N9 7465 — SUCESORIO: El Juez de Prime
ra Instancia y Cuarta Nominación en lo Civil 
y Comercial, Dr. Rafael Angel Figueroa, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don. HECTOR o HECTOR AN
GEL BARTOLETTI, cuya sucesión declárase 
abierta. Edictos en “Foro Salteño’’ y Boletín 
Oficial, con habilitación feria enero 1961 para 
su publicación.— Salta, diciembre 27 de 1960. 

Dr. MANUEL MOGRO MORENO — 
Secretario

e) 28—12—60 al 8—2—61

N9 7464 — El Sr. Juez de la. Instancia Civil 
y Comercial de 4’ Nominación cita y empla
za por TREINTA días, bajo apercibimiento de 
ley, a herederos y acreedores de VICENTE DE 
MARCO para que hagan valer sus derechos. 
Habilítase la feria de Enero próximo para lá 
publicación del presente — 'Salta 27 dé Di
ciembre de 1960.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO 
Secretario

e) 28—12—60 al 8—2—61

N’ 7457 — El Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial, Cuarta Nominación, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores dé Dña. CARMEN MARTINEZ DE 
GIMENEZ o CARMEN MARTINEZ PINOS. 
DE GIMENEZ. Habilítase la próxima Feria 
del mes de Enero.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO
Secretario
e) 28—12—60 al 8—2—61
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Ñ’ 7456 — EDICTOS: El Señor Juez de Pri
mera Instancia, Cuarta Nominación Civil y 
Comercial cita y emplaza por .treinta días a 
herederos y acreedores de don VALENTIN 
VILANOVA PARA QUE HAGAN VALER 
SUS DERECHOS. Para la publicación de edic
tos habilítase la feria del mes de enero pró
ximo. — Salta, 15 de Diciembre de 1960.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO 
Secretario

e) 28—12—60 al 8—2—61

Ñ'-' 7453 — EDICTO SUCESORIO:
—El Doctor Apdo Alberto Flores,' Juez de 

Primera Instancia en l0— Civil y Comercial 
del Distrito Sud—Metán, cita y emplaza por 
treinta días a herederos, acreedores y le
gatarios de don Guido Fanzago.— Habilítase 
la Feria del mes de Enero próximo.

METAN, Diciembre 21 de 1960.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secretario

e) 27|12|60 al 7|2|61

N’ 7445 — SUCESORIO:
—El Juez de la. Instancia y 2a. Nomina, 

ción Civil y Comercial, Dr. José Ricardo Vidal 
Frías , cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de don Juan Manuel 
González.—

Queda habilitada la feria para la publica
ción.—

J5ALTA, Diciembre 20 de 1960
ANIBAL URRIBARRI — Escrib. Secretario 
________________________ e) 27|12|60 al 7|2|61

N’ 7437 — EDICTO SUCESORIO:
—El Dr. Apdo Alberto Flores, Juez de Pri 

mera Instancia en lo Civil y Comercial del 
Distrito Sud—Metán, cita y emplaza por trein 
ta días a herederos, acreedores y legatarios 
de don José Nicasio Sánchez.— Habilítase 
la Feria del mes de Enero próximo.—

METAN, Diciembre 20 de 1960.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secretario 

e) 26|12|60 al 6|2|61

TESTAMENTARIO:

N’ 7482 — TESTAMENTARIO:
—Adolfo D. Torino, Juez del Juzgado de 

1’ Instancia 3’ Nominación C. y C. en los 
autos —Barrozo, Carolina González de Tes. 
tamentario — Expte. N’ 22.280|60, cita y eir 
plaza a herederos y acreedores de la sucesión 
de Carolina González de Barrozo por el téi 
mino de 30 días. — Habilítase la feria del 
próximo mes de enero para la publicación 
de- edictos.—

Secretaría, Diciembre 20 de 1960.
Agustín Escalada Yriondo — Secretarlo 

e) 30|12|60 al 10|2|61

.REMATES JUDICIALES
N’ 7.615 — JUDICIAL: Por José Alberto 

Cornejo — Mitad Indivisa BASE $ 5.400.-
E1 día 2 de marzo de 1961, a las 17 horas 

en mi escritorio : Deán Funes 169, Salta, Re. 
matará con la BASE de Cinco Mil Cuatrocien
tos Pesos Moneda Nacional, la mitad indivisa 
que le corresponde al demandado, sobre el in
mueble ubicado en calle Lerma entre Tuc.,- 
m;ún y Corrientes, designado como lote N’ 45 
de la manzana 1, mide 8.50 mtjs. de frente 
por 54.70 mts. de fondo, o lo que resulte te
ner dentro de los siguientes límites generales :

Al T^Torte lote 46; al Este lote 7; al Sud 
lote 44 y al Oeste calle Lerma.

Dista 44.62 de calle Tucumán y "Lerma, 
según tituló registrado al folio 7 asiento 2 del 
libro 45 de R. I. Capital. Catastro N’ 6.551.

El comprador entregará en el acto del re
mate el treinta por ciento del precio de venta 
3 a cuenta del mismo, el saldo una vez apro
bada la subasta por el Sr. Juez de la causa.

Ordena Sr. Juez dé Paz Letrado N’ 3. 
en juicio ; “Preparación Vía Ejecutiva — COM 
PRO S. R. L. vs. Horacio Burgos, Expte. 
N' 4.340/60”. Comisión de arancel a cargo de1 * 3 * * * * * 
comprador. Edictos por 15 días en Boletín 
Oficial y El Intransigente.

N’ 7.551 — JUDICIAL: Por Justo C. Fi-■ 
gueroa Cornejo — IMPORTANTES MINAS

DE PLOMO Y DERECHOS Y ACCIONES 
BASE $ 176.000.—

El día miércoles 8 de marzo de 1.961, a 
ñoras 17.30 en mis escritorios de Remates de 
calle Buenos Aires- 93 de esta ciudad de Salta 
REMATARE con la base de $ 176.000.—

A) Mina de plomo denominada “Diana’’ Ex
pediente 3.226 Inscripta en el Libro de Regis
tro de minas N’ 3 a fe. 141 y 142.

B) Mina de plomo denominada “La Poma” 
inscripta en el Libro de Registro de Minas N’ 
3 a fs. 142 y 144 Expediente N’ 3.227.

C) Mina de plomo denominada “La Poma 
1’” Expediente 3.228 (aun sin registro).

Derechos y Acciones en la proporción del 
61.66% de la mina de plomo con Ley de Pla
ta denominada “ELVIRA” situada en el De
partamento de La Poma, de esta provincia Ex
pediente N’ 1.077 — C. registrada en el Li
bro de Protocolo de la Propiedad minera N’
3 al folio 7/11. ,

Ordena el señor Juez de 14 Instancia y
44 Nominación en lo Civil y Comercial en los 
autos “GUITELMAN ENRIQUE vs. COMPA
ÑIA MINERA LA POMA S. A. C. é I.

Ejecutivo Expediente N’ 24.551/60. Edic
tos por 30 días en los Diarios Boletín Oficial 
3 El Intransigente. En el acto de la subasta 
el 20 % del precio como Seña y a cuenta del 
mismo. Habilítase la feria del mes de enero 
a los efectos de la publicación de edictos.

Comisión de Ley a cargo del comprador. 
.JUSTO C. FIGUERQA CORNEJO, Martilie
ro Público.

e) 19 — 1 — al — 3 — 3 — 61e) 6 — 2 — al — 1. — 3 — 67 

N’ 7.614 — JUDICIAL: Por' José Alberto 
Cornejo — DERECHOS Y ACCIONES — 

SIN BASE
El día 1'’ de marzo de 1.961, a las 18 ho

ras, en mi escritorio: Deán Funes 169 Salta, 
Remataré SIN BASE, los derechos y acciones 
que le corresponden al demandado y en la pro
porción de un cincuenta por, ciento, sobre el 
inmueble ubicado en calle Geenral Güemes en_ 
tic las de Ibazeta y Pasaje . Sin Nombre, de-_ 
signado como lote “A” del plano N" 1.514, el 
que mide 10.— mts. de frente por 33.70 mts. 
de fqndo. Superficie 337 mts2., limitando al 
Norte propiedad que es o fué de Dña. Sara 
Zigarán de Manazza; al Este con propiedad de 
los Sl'es. Jaime Durán y Santiago Cruz; al 
Sud calla General Güemes y al Oeste lote “B” 
según título registrado al folio 149 asiento 1 
del libro 113 de R. I. Capital. Nomenclatura 
Catastral: Sección G — Manzana 95a. — Par
cela 12 — Catastro N’ 15.071 — Valor Fiscal 
$ 5.700.—. El Comprador entregará en el ac
to del remate el treinta por ciento del precio 
de venta y a cuenta del mismo, el saldo una 
vez, aprobada la subasta por el Sr. Juez de 
la causa. Ordena Sr. Juez de 14 Inst. 39 Nom. 
C. y C. en el juicio : Preparación Vía Eje
cutiva — BENJAMIN KOHAN vs. LEANDRO 
CATA Expte. N’ 19.815/58”. Comisión de 
arancel a cargo del comprador. Edictos por 
15 días en Boletín Oficial y' Foro Salteño y 
ti días en El Intransigente.

e) 6 — 2 — al — 1 — 3 — 61

7613 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial — Motocicleta — SIN BASE

EL DIA 9 DE FEBRERO DE 1961 A LAS 
17,30 HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 
N? 169 — Salta, Remataré, SIN BASE, Una 
motocicleta marca "A. J. S.” de 350 te. de ci
lindrada la que se encuentra en poder del 
señor Julio César Rodríguez, domiciliado en 
Avda. Uruguay N’ 511 — Ciudad, donde pue
de ser revisada. El comprador entregará en 
el acto de remate el treinta por ciento del 
precio de venta y a cuenta del mismo, el s.ri- 
do una vez aprobada la subasta por el Sr. 
Juez de la causa. Ordena Sr. Juez de Paz 
Letrado N’ 2, en juicio: “Ejecutivo — LA 
INDUSTRIAL S. R. L. VS. JULIO CESAR 
RODRIGUEZ, Expte. N” 3517|59’. Com’sión de 
arancel a cargo del comprador. Edittos por 
4 días en Boletín Oficial y El Intransigente.

é) 6—2— al 9—2—61

N’‘7.514 — JUDICIAL: Por Ricardo Gu- 
diño — Inmuebles en Campo Quijano .—

El día 24 de febrero de 1.961, a horas 19. 
en mi escritorio de la calle Pellegrini N» 237 
de esta ciudad: REMATARE; con la BASE 
de las 2/3 partes de su valuación fiscal, los 
Inmuebles 'con las bases y características que 
en particular se determinan :

Un Inmueble designado como lote de te
rreno ubicado en el Pueblo de Campo Quijano 
Dpto. de Rosario de Lerma. Extensión se
gún-plano N’ 45 de 15.60 mts. de contiairen- 
te 15 mts. de frente a la calle 9 de Julio por 
30.60 de fondo. Límites ; al Norte calle 9 .le 
Julio al Sud : con propiedad de doña Amalia 
U. de JovanovieS, al Este Parcela N’ 9 y al 
Oeste con Parcela N’ 7. Corresponde a la 
Parcela 8 de la Manzana 6, Catastro N’ 790,

BASE $ 2.686.66, o sea las 2/3 de la va
luación fiscal.
Títulos registrado a folio 289. asiento 1 del 
Libro 4 de R. I. de Rosario de Lerma.

. SEÑA: el 30%. Comisión de arancel a 
cargo del comprador. Ordena el Sr. Juez de 
1? Inst.. 44 Nom. en lo C. y C. en el juicio ; 
‘-Ladrú Arias, Alfredo vs. Nicolich, Danilo — 
Ejecución por honorarios Expte. N’ 24.905/60”

Edictos 30 días en Boletín Oficial, 30 días 
en el diario El Intransigente, con habilitación 
de feria para la publicación de edictos.

RICARDO GUDIÑO, Martiliero Público
e) 11 — 1 — al — 23 — 2 — 61 

_________ ___ ______________ :------------------------------- « 
N’ 7.497 __ JUDICIAL: Por José Alberto 

Cornejo — Inmueble en Metán
. BASE 15.266.66 m/„.

El día 10 de Febrero de 1.961 a las 11. 
lluras en Pueyrredón 55 — Metán, REMATA
RE con la BASE de Quince Mil Discientos 
sesenta y Séis Pesos con Sesenta y Séis Cen
tavos Moneda Nacional, o sean las dos terce
ras partes de su avaluación fiscal, el inmue
ble ubicado en calle 25 de Mayo entre las de 
Álvarado y José Ignacio Sierra, de la ciudad 
c'e Metán, individualizado como Lote N’ 9 de 
la Manzana 23 el que mide 15 mts. de frente 
por 60 mts. de Jondo, limitando al Norte ca
lle Alvarado; al Sud lote .8; al Este calle Jo
sé Ignacio Sierra y al Oeste calle 25 de Mayo 
según título registrado al folio 87 asiento 1 
del Libro 17 de R. I. Metán. Nomenclatura 
Catastral : Partida N-95 Manzana 23 Sección 
E —. Parcela 1. Valor fiscal ? 22.900.— m/„.

El comprador entregará en el acto del 
remate el 30% del precio de venta y a cuen
ta del mismo, el saldo una vez aprobada la 
subasta por el Sr. Juez de la causa.

Ordena Sr. Juez de 1® Inst. en lo C. y 
C. del Distrito Judicial del Sud, en juicio 
“Ejecutivo MIGUEL ANGEL LEANES vs. 
ERNESTO SANTIAGO ARCE, Expediente N’ 
849/60’’. Comisión de arancel a cargo del cóm 
prador. Edictos por 30 días en. Boletín Ofi
cial, 20 en Foro Salteño y 10 días en El In
transigente. Habilitada la Feria de Enero de 
1.961 para publicación de edictos.

e) 5 — 1 — al — 10 — 2 — 61

N? 7463 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
---------Judicial---------

El día 8 de febrero de 1961 a Hs. 18, en 
el escritorio de Buenos Aires 12 de esta ciu
dad, remataré con las bases que en particu
lar se determinan equivalentes a las dos ter
ceras partes de su valuación fiscal, los lo
tes de terrenos designados con los Nos. 1, 2 
y 3- del plano archivado bajo N’ 71 en la D. 
Inmuebles ubicado en “El Bordo”, departa
mento de Chicoana, Provincia de Salta.

Lote 1 — Extensión 5 Has. 8366 dm2. Lími
tes: Norte: Río Chicoana; Sud, camino de 
Chicoana a Estación Ferrocarril; Este, lote 3 
y Oeste, propiedad Amado Yllescas.

--------- BASE $ 7.762.00 ---------
Lote 2 — Extensión 9535 m2. 43 dm2. limi

tando: Norte, camino Chicoana a Estación Fe
rrocarril; Sud, propiedad Ignacio Yllescas; Es
te, lote 4 y Oeste, propiedad Amado Yllescas.

--------- BASE 1.292.--------------
Lote 3 — Extensión 1 Ha. 4913,74 m2. limi

tando: Norte, Río Chicoana; Sud, camino de 
Chicoana a Estación Ferrocarril; Este, pro
piedad Ismael Plaza y Oeste, lote 1. • •

--------- BASE £ 1.938.------------- - ¿v.
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Seña en el acto el 20% a cuenta del precio 

de venta. Títulos de los expresados lotes, fo
lios 15—21 y 27, asiento 1, libro 9 R. I. de 
Chicoana. NOMENCLATURA CATASTRAL: 
Partida SI. ORDENA: Señor Juez de la. Ins
tancia, 2a. Nominación C. y C. en autos: “TIN
TE, Carlos vs. Serafina Tejerina de ABAN e 
hijos — División de condominio” Expte. 
19.113|51. Comisión a cargo del comprador. 
Edictos 30 días en Boletín' Oficial y Foro Sal- 
teño y 10 publicaciones en El Intransigente. 
Publicación de los edictos con habilitación de 
feria.

e) 28—12—60 al 8—2—61
i-------- -------------------------------------------------------------- -

N’ 7443 — POR ARTURO SALVATIERRA 
.JUDICIAL

El día 7 de Febrero de 1961 a hs. 18. en e; 
escritorio Buenos Aires 12 di esta ciudad 
REMATARE con la base de $ 9.706.66 mhx. 
equivalentes a las dos terceras partes de su 
valuación fiscal, lote de terreno con todo lo 
edificado designado como lote B.3 que rodea 
la antigua Sala “San Roque” ubicado en el 
partido de Betania, departamento de General 
Güemes, cuya extensión es: partiendo del 
punto g, situado en el cruce del camino ve
cinal que pasa frente a la escuela, con la 
acequia de la Población hasta el punto H 76 
metros 30 centímetros; del punto H al 1. 
133 mts. 80 centímetros; del punto I al J. 74 
metros 80 centímetros; del punto J al K. 207 
mts. y desde este último punto hasta el vér
tice G punto de partida, 57 mts. 60 centíme
tros, lo que hace una superficie de una h c- 
tárea, cuatro mil tres metros y 34 decímetros 
cuadrados; este lote está cruzado en su ex. 
tremo sud por un callejón de 5 mts. de ancho 
que conduce a la qiunta de José Baldi, en
contrándose comprendido dentro de los si
guientes límites: al Norte, con lote G’ sud, 
lote A de Antonio Santiapicci; dividido del 
mismo por la acequia La Población, Este, 
con un camino vecinal que lo separa del 
lote J y en parte con el lote B1 y Oeste, con 
lotes G y A. Coa derecho agua para riego.— 
TITULO: folio 69, asiento 2 d.J libro 3 R. 
I. General Güemes. NOMENCLATURA CA
TASTRAL : Partida 1276. Seña en el acto 
el 30% a cuenta del preció de venta. ORDE
NA : Señor Juez de 1" Inst. 24 Nominación 
en lo Civil y Comercial en autos : “PUIG, 
Raquel Pérez Alsina de; y María L. PEREZ 
ALSINA DE WEIL vs. JUAN GIMENEZ — 
Embargo Preventivo” Expte. N’ 28.468)60.— 
Comisión a cargo del Comprador.— Edictos 
30 días en “Boletín Oficial” y Foro Salteño y 
10 publicaciones El Intransigente. Con habí - 
litación de feria para ios edictos.

e) 27.12-60 al 7-2-61 

N’ 7418 — POR; MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — Tres fracciones de Campo 
El 7 de febrero de 1961 a las 17 horas en 

mi escritorio Alberdl 323 por orden del señor 
Juez de Primera Instancia Tercera Nomina
ción en lo C. y C. en juicio “EJECUTIVO 
LEANDRO PANTOJA vs. LUIS RUIZ rema
taré con la bases que se detallan, equivalente 
a las dos terceras partes de la avaluación fis
cal de la parte proporcional respectiva, los 
siguientes inmuebles: a) Tercera parte indi
visa de una fracción de terreno de una su
perficie total de 27 hectáreas, 3 areas ubica
da en el camino Cerrillos a Campo Quijano 
cuyos límites y demás datos están consigna ' 
dos en sus títulos inscriptos al folio 53 asien, 
to 1 Libro 7 Cerrillos, Partida n’ 629 Base 
$ 4.244.44; b) Tercera parte indivisa de la 
propiedad denominada Santo Domingo de una 
superficie total de 44 hectáreas 27 mts.2 
aproximadamente, cuyos límites y demás da, 
tos en sus títulos inscriptos al folio- 59 asien
to 1 Libro 7. de Cerrillos.— Partida n: 437. 
Base ? 18.777.76; c) Tercera parte indivisa 
de un fracción de la finca Colón de una su
perficie total de 40 hectáreas, 500 mts.2„ apro
ximadamente cuyos límites y demás datos en 
sus títulos inscriptos al folio 25 asiento 2 
Libro 1 de Cerrillos.— Partida 111. Base 
$ 7.577.76.— En el acto del remate veinte 
por ciento del precio de venta y a cuenta del 
mismo.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador. Publ. por 30 días El Intransigen-

te y Boletín Oficial. Habilitada feria de Ene
ro.

e) 22 — 12 — 60 — al — 2 — 2 — 61
NOTIFICACIONES’DE SENTENCIASÍ

N’ 7605 — EDICTO:
—Por el presente se hace saber a don JOR

GE SANCHEZ, que en el juicio: Rrep. vía 
ejecutiva — Vázquez, Alicia Frías de-vs. Jorge 
Sánchez— Expte. N’ 2580)59, el Sr. Juez de 
Paz Letrado N’ 1, Dr. CARLOS ALBERTO PA 
PI, ha dictado sentencia Cuya parte resolutiva 
dice: —SALTA, 12 de Agosto de 1960.— AU
TOS Y VISTOS: .......... CONSIDERANDO: ..
RESUELVO: I) Llevar adelante esta ejecución 
hasta que el acreedor se haga íntegro pago del 
capital reclamado, sus intereses y las tosías 
del juicio; a cuyo fin regulo los honorarios del 
Dr. RODOLFO TOBIAS, apoderado y letrado 
de la parte autora, y de conformidad con lo 
dispuesto por los arts. 2’, 6’ y 17 del Decr. Ley 
107—G—56, en la cantidad de $ 386.40 m|n.

' (Trescientos Ochenta y Seis Pesos Con 40)100 
Moneda Nacional). — H) Cópiese, regístrese 
repóngase y notifíquese por edictos.— Carlos 
Alberto Papi.

SALTA, Setiembre 11 de 1960.
MIGUEL ANGEL CASALE — Secretario 

_e) 3)2 al 7|2|61

Ne 7604 — NOTIFICACION DE SENTENCIA
—Por el presente se hace saber a don CAR

MELO LUNA que por ante el Juzgado de Paz 
Letrado N9 1 a cargo del Dr. Carlos Alberto 
Papi, en los autos: —Ejecutivo — Torcibia, 
Pablo vs. Carmelo Luna, Expte. N’ 3991, sq 
ha dictado la siguiente sentencia: SALTA, 6 
de agosto de 1960.— AUTOS Y VISTOS .... 
CONSIDERANDO: .... RESUELVO: I) Llevar 
adelante esta ejecución hasta que (el acreedor 
se haga íntegro pago del capital reclamado, sus 
intereses y las costas del juicio; a cuyo fin 
regulo los honoraios del Dr. RODOLFO TO
BIAS, en su carácter de apoderado y letrado de 
la parte actora, en la cantidad de $ 201.60 m]n. 
de conformidad a lo dispuesto por los Árts. 
2’, 6’ y 17 del .Decreto Ley 107—G—1956.— 
H) Téngase por domicilio legal del demandado 
la Secretaria, del Juzgado.— HI) Regístrese, 
cópiese, repóngase y notifíquese por edictos.— 
CARDOS ALBERTO PAPI —

SALTA, Octubre 27 de 1960
MIGUEL ANGEL CASALE — Secretario 

e)z3|2 al 7|2|61
N’ 7603 — NOTIFICACION. — Se notifica a 
los señores JOSE NIO1 y HUMBERTO D’AN- 
GELIS que en el juicio “EJECUTIVO” que 
íes sigue don Juan B. L. Mesples en Exp. 
N9 22095 del Juzgado de l9 Inst. 29 Nom. Ci
vil y Comercial de esta ciudad, se ha dictado 
la sigu’ente sentencia: “Salta, Noviembre 24 
de 1960.— Haciéndose efectivo el apercibí- 
mientio ordenado en autos, téngase por domi
cilio de los demandados la Secretaría d e 1 
Juzgado”. “Salta, 16 de dibiembre de 1960.— 
AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... 
RESUELVO: I). — Lievar adelante esta eje
cución hasta que el acreedor se haga íntegro 
pago del capital reclamado, sus intereses y 
las costas del juicio; a cuyo fin regulo los 
honorarios del Dr. VICENTE N. MASSAFRA 
en la suma de 5 5.508.— m]n.— Cópiese... No
tifíquese a los demandados mediante edictos, 
por el término de ley.” (Fdo:. Dr. ADOLFO 
D. TORINO — Juez. Salta, dicienbre 29 de 
1960. — Agustín Escalada Yriondo - Secretario 

e) 2 al 6-2-61

SECCION COMERCIAL
MODIFICACION CONTRATO-SOCIAL: 

ras nupcias, el .primero español y los demás 
argentinos, todos mayores de edad, como úni
cos miembros de Briones y Compañía" — So
ciedad de Responsabilidad Limitada, consti
tuida por transformación de la .sociedad en 
comandita del mismo nombre, mediante escri
tura de feüha diez y nueve de marzo de mil 
novecientos cincuenta y seis, autorizada por el 
escribano señor Arturo Peñalva e inscripta al 
folio cuatrocientos sesenta y siete — cuatro, 
cientos sesenta y ochó asiento número tres 
mil cuatrocientos cuarenta del libro veintiséis 
de Contratos Sociales del Registro Público de 
Comercio de esta Provincia, acordamos intro
ducir al referido contrato de constitución de 
la sociedad las siguientes ampliaciones y mo
dificaciones:

PRIMERA: La sociedad continuará girando 
bajo el rubro de BRTONES Y CIA. Sociedad 
de Responsabilidad Limitada, y con el aslen. 
to. principal de sus negocios en esta ciudad da 
Salta, manteniendo su domicilio en la calle 
Deán Funes N‘-’ trescientos cuarenta y cinco. 
Tendrá poi’ objeto la explotación del estable
cimiento de Herrería y Talleres Metalúrgicos 
establecidos en ..el local de la mencionada ca
lle Deán Funes N’ trescientos cuarenta y cin. 
to, como así también podrá dedicarse igual
mente a la construcción de obras públicas y 
privadas, a la financiación de las mismas co
mo de toda otra clase de operaciones, a los 
negocios de Comisiones, representaciones, con
signaciones, importaciones, exportaciones, fe. 
rretería rural, maquinarias agrícolas, corralón 
de materiales para la construcción y a toda 
otra actividad que la mayoría de .socios, cons- 
tituída-por mayoría de capital, considere Conve. 
niente.

SEGUNDA: Se mantiene el término de du
ración de la sociedad, terminando en Conse
cuencia el día primero de abril de mil nove, 
cientos sesenta y seis.

TERCERA: El capital social de Dos millo
nes de pesos moneda nacional de curso le
gal, se eleva a la suma de Siete millones de 
pesos moneda nacional de curso legal, aumen
tándose en consecuencia la cantidad de cinto, 
mil cuotas. de un mil pesos moneda nacional 
de curso legal cada una, que los socios sus
criben en la proporción siguiente: Don Feli
pe Briones, dos mil quinientas cuotas o sea 
la suma de Dos millones quinientos mil pe
sos moneda nacional de curso legal; don Fé
lix Manuel Briones, quinientals sesenta y dos 
cuotas r, sea la suma de Quinientos sesenta y 
dos mil pesos moneda nacional de curso le
gal; Doña Amparo Josefa Briones de Alva
rez, quinientas cuotas o sea la suma dé Qui
nientos mil pesos moneda nacional de curso le
gal; doña Luisa Valentina Briones, cuatro
cientas treinta y dos cuotas o sea la suma de 
Cuatrocientos Treinta y dos mil pesos mone
da nacional de cursó legal; doña Isabel Ar
gentina Briones de Cordero, cuatrocientas 
treinta y dos cuotas o sea la suma de Cuatro
cientos treinta y dos mil pesos moneda nacio
nal de curso legal; doña Argentina Briones, 
cuatrocientas treinta y dos cuotas o esa la su
ma de Cuatrocientos Treinta y dos mil pesos 
moneda nacional de Curso legal; Dña. Emiise 
Josefa Briones de Sansone, setenta y un cuotas 
o sea la suma de Setenta y. Un mil pesos mo
neda nacional de curso legal; y doña Sara 
Briones de Canevaro, setenta y un cuotas o 
sea la suma de Setenta y un mil pesos mo
neda nacional de curso legal. Las menciona, 
das Cuotas de aumento de capital que suscri
ben los socios se integran con igual importe 
de los saldos acreedores que arrojan las res
pectivas cuentas particulares ^que provenien
tes de utilidades, tienen los mismos a cargo 
de la sociedad según balance practicado al 
treinta y uno de marzo del año mil novecien
tos sesenta. De modo tal' que el capital social 
de la firma queda en definitiva constituido co
mo sigue: Don Felipe Briones, tres mil qui
nientas acciones de mil pesos cada una o sea 
la .suma de Tres millones quinientos mil pe
sos moneda nacional de curso legal; don F£_ 
lix Manuel Briones, setecientas ochenta y sie
te cuotas de mil pesos cada una o sea la su.

N’ 7611 — En la ciudad de Salta, a diez 
y nueve días del mes.de Enero del año mil 
novecientos sesenta y uno, los que suscriben 
Don Felipe Briones, viudo en primeras 
nupcias; don Félix Manuel Briones, casado 
en primeras nupcias; Dña. Amparo Josefa Brio
nes de Alvarez; casada en primeras nupcias; 
doña Luisa Valentina Briones, soltera; doña 
Isabel Argentina Briones de Cordero, casada 
en primeras nupcias; doña Argentina Briones, 
soltera; doña Emiise Josefa Briones de San_ 
sone, casada en -primeras nupcias; y doña 
Sara Briones de Canevaro, casada en prime.

mes.de
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ma de Setecientos ochenta y siete mil pesos 
moneda»nacional de curso legal; doña Ampa
ro Josefa Briones de Alvarez, setecientas cuo
tas de mil pesos cada una o sea la suma de 
Setecientos mil .pesos moneda nacional de cur
so legal; doña Luisa Valentina Briones, seis
cientas hinco cuotas de mil pesos cada una 
o sea la suma de Seiscientos cinco mil pe
sos moneda nacional de curso legal; doña Isa
bel Argentina Briones de Cordero, seiscientas 
cinco cuotas de mil pesos cada una o sea la 
"Suma de Seiscientos cinco mil pesos moneda 
nacional de curso legal; doña Argentina Brio
nes, Seiscientas cinco cuotas o sea la suma 
de Seiscientos cinco mil pesos moneda nacio
nal de curso legal; doña Emilse Josefa Brio
nes de Sansone, noventa y nueve cuotas de 
mil pesos cada una o sea la suma de Noven
ta,. y'nueve mil pesos moneda nacional de cur
so^ legal; doña Sara Briones de Canevaro, no
venta y nueve cuotas de mil pesos cada una 
o .sea la suma de Noventa y nueve mil pe
sos moneda nacional, de curso legal.

CUARTA: Los saldos acreedores a favor de 
los señores socios, en sus cuentas particula
res devengaran un interés del diez por cien
to anual, a cargo de la sociedad que les se
rá acreditado al finalizar cada ejercicio. Cual
quier modificación al porcentaje citado, se 
determinará por. acta que de conformidad de
berán suscribir los sotios.

QUINTA: La administración de la sociedad 
estará a cargo de los socios señores Felipe 
Briones y Félix Manuel Briones en calidad 
de gerentes de la misma, quienes podrán ac
tuar en forma conjunta, separada o alterna
tivamente. El uso de la firma social estará 
a cargo de los socios don Felipe Bidones, don 
Félix Manuel Briones y de la Señorita Ar
gentina Briones, quienes deberán hacerlo en 
forma conjunta de dos por lo menos de cuales
quiera de ellos. Los socios gerentes ejercitan
do .todas la‘s facultades necesarias para el 
manejo de la sociedad, atento al objeto de la 

' misma, podrán a solo título ilustrativo y sin 
que ello implique limitación alguna, podrán: 
ajustar locaciones de servicios; comprar y 
vendar mercaderías; exigir fianzas y- otorgar
las; celebrar contratos de prenda de cualquier 
naturaleza o hipotecas en garantía de los 
préstamos que le acordaren a la sociedad los 
Bancos en tales condiciones, subordinándolos 
a las Cláusulas que pactare ,de acuerdo con 
las reglamentaciones de esos establecimien
tos; aceptar y otorgar daciones en pago; hi
potecas y transferencias de inmuebles, adqui
rirlos y venderlos, conviniendo sus condicio- 
.hes y precios y suscribir las escrituras respec
tivas; otorgar cartas de pago y cancelaciones 
de hipotecas; verificar oblaciones, consigna
ciones y depósitos de efectos o de dinero; 
conferir poderes generales de administración 
y otorgarlos sobre .asuntos judiciales de cual
quier naturaleza o jurisdicción que fueren; 
cobrar y pagar deudas activas y pasivas; ali
zar operaciones bancorias que tengan por ob
jeto retirar los depósitos consignados a nom_ 
bre de la sociedad, cederlos y transferirlos, 
girando sobre ellos todo género de .libranzas 
a la orden o al portador; descontar letras 
de cambio, pagares, giros, vales, conformes u 
otras cualesquiera^ clase de créditos; firmar 
letras como aceptante, girantes, endosantes, o 
avalistas; adquirir, enajenar, ceder o negociar 
de Cualquier modo toda clase de papeles de 
crédito público o privado; girar cheques por 
cuenta de la sociedad o por cuenta y cargo de 
terceros; pudiendo realizar, en fin, todos los 
actos propios de la administración.

SEXTA: Los gerentes estarán obligados a 
prestar atención y dedicación permanente a 
los negocios sociales, no rigiendo esta obliga
ción para el señor Felipe Briones para quien 
será simplemente fabultativo el ejercicio de 
la gerencia.

SEPTIMA: Los socios se reunirán por lo 
menos una vez por mes, para considerar la 
marcha de los negocios sociales, escuchar los 

informes de los, administradores y|o apodera
dos y poder los socios intercambiar y|o suge
rir opiniones con miras al mejor desenvolví, 
miento en el giro de los negocios sociales. Las 
decisiones de interés social deberán ser toma
das con el vo.to cuando menos de la mayoría 
de socios, constituida por mayoría de capital. 
Podrá llamarse a reunión extraordinaria de so
cios a solicitud de dos .socios por lo menos o 
do Cualquiera de los gerentes, que serán los 
obligados a convocarlas; los socios podrán 
hacerse representar por otro socio mediante 
simple autorización escrita, y, en todos los ca
sos, Jas reuniones serán pre-fdidas por el se
ñor Felipe Briones y en cuso de ausencia o 
impedimento de este, por rl que la simple ma
yoría personal do los socios presentes desig
nen. De las reuniones de los socios, se labra
rá acta en un libro especial que se llevará al 
efecto, la que sorá filmada por todos los so
cios Concurrentes. Los poderes conferidos a 
terceros extraños a la sociedad, por. cualquier 
socio, para que lo repre. ente en la misma, ba
jo cualquier titulo, debe en todos los casos 
contar eon la exprora aprobación de los res
tantes socios que representen por l0 menos la 
mayoría de socios presentes constituidos en 
mayoría' de capital.

OCT.WA: Anualmente, en el mes de Mar
zo, y sin perjuicio de las simples comproba
ciones que podrán practicarse en Cualquier 
época, ios gerentes formularán el balance ge
neral de la sociedad, el que al igual que 
aquellas, se Considerará aprobado por los so
cios sino fuere observado dentro de los quin
ce días posteriores a su respectiva presenta
ción en reunión de socios.

NOVENA: De las utilidades líquidas obte
nidas en cada ejercicio, se destinará un cinco 
po.r ciento para la formación del Fondo Re
serva Legal, hasta que dicho fondo alcanze 
el 10% del capital social. Asimismo se desti
nará para reservas y previsiones las partidas 
o porcentajes que los socios en reunión a tal 
efecto dispongan. Podrá disponerse i además, 
hasta un máximo del treinta por ciento pa
ra ser distribuido en gratificaciones extraor. 
dinari s a los colaboradores de la sociedad, 
socios o empleados de la misma. El resto ' de 
las utilidades realizadas y líquidas se distri
buirá entre los. socios en proporción al ca
pital de cada uno y solo podrán se,r retiradas, 
de no resolverse su capitalización hasta un 
setenta por ciento de las mismas, en la 
oportunidad y medida en que las necesida
des económicas y financieras de la sociedad 
lo permitan.

DECIMA: Los sotios en asamblea resolve
rán los sueldos de los gerentes como asimis
mo mantener o modificar las gratificaciones 
ene se asignen a los mismos.

UNDECIMA: En el caso de fallecimiento de 
' .'n> ciialqniel<le 1<> s itiar, ios socios Sobre
vivientes podrán optar por la disolución de la 
suciedad, caso contrario los herederos del so
cio fallecido podrán opt.r: a) Cintinuar en 
la sociedad sin otra modificación que la incor
poración a eila, de la persona que designen pa- 
rque los representen en la misma debien
do en tal caso unificar la representación. La 
aceptación del representante de referencia, es
tará sujeta a aprobación de los socios sobre
vivientes. b) Por el reembolso del capital so
cial, cuenta particu'ar, ut lidades y cu’lquicr 
otra suma que les pudiere corresponder de 
acuerdo al balance a practicarse de inmedia
to. En este- caso el .reembolso se pagará en 
cinco años, mediante cuotas anuales e igua. 
les con el interés del diez por ciento anual, 
suscribiéndose los documentos y pagarés co
rrespondientes. La decisión de parte de los 
herederos sobre la opción referida deberá ser 
comunicada a la sociedad por escrito dentro 
del plazo de treinta días de producido el fa_ 
Per-miento. De la misma manera prevista pa
ra el caso de fallecimiento, se procederá en 
los supuestos de concurso' e incapacidad de 
los "socios.

DECIMO SEGUNDO- Ningún socio podrá 
Ceder .total o parcialmente sus cuotas de ca
pital, sino contando con el voto favorable de 
la mayoría de socios que representen mayo
ría de capital. De ser acordada la transfe
rencia. los demás socios tendrán derecho de 
preferencia a prorrata de sus respectivos ca
pitales al momento . de la opción para adqui
rir las cuotas del socio saliente. Los pedidos 
de los socios solicitando autorización para la 
cesión de sus cuotas de capital, deberá hacer
se en oportunidad de la Asamblea ordinaria 
conjuntamente con la aprobación del balance 
y con treinta días dQ anticipación al cierre 
del ejercicio.

DECIMA TERCERA: En todos los Casos de 
disolución de la sociedad, se procederá de co
mún acuerdo entre los socios.

DECIMA CUARTA: Toda duda Sobre la in
terpretación de este contrato o divergencia 
entre los socios,, de cualquier naturaleza que 
fuere, serán resueltas por árbitros o arbitra- 
dores. amigables componedores nombrados uno 
por cada parte en discordia, quienes tendrán 
i'ac.ultad para nombrar un tercero en caso de 
que se pusieran de acuerdo para laudar. El 
fallo de los árbitros será imape'.able y obliga-á 
en última instancia a las partes. En la forma 
expresada los socios dan por introducidas las 
reformas y ampliaciones motivo de este con
trato, firmando de conformidad en el lugar y 
fecha ut-supra.

Lo sobreraspado VALE.

Félipe B.-iones, Félix Manuel Br.ones, Au paro 
Josefa Briones de Alvarez, Luisa Valentina 
Friones, Isabel Argentina Briones de C u-dero, 
Argentina Briones, Emites Josefa Briones de 

Sansone, Sara Briones de Canevaro.
, e) 6-II-61

DISOLUCION DE SOCIEDAD:

N’ 7589 Bor ante la Escribanía de Registro N’ 
9 a mi cargo tramítase la disolución de la So
ciedad Comercial Colectiva constituida por los 
Señores AMADO SAGLES y JOSE SALOMON 
JUAREZ en fecha 31 de Octubre de 1958.— Ac
tivo y Pasivo a cargo de José Salomón Juárez 
Oposiciones en mi escribanía calle General Gue 
mes 833 de esta Ciudad.—

ADOLFO SARAVIA VALDEZ — Escribano Pú 
bliCo de Registro

e) 31|1 al 6|2|61

VENTA DE NEGOCIO

N" 7590 — Por ante la Escribanía de Registro 
N’ 9 a mi cargo, tramítase la venta de la Des 
pensa —MABEL— sita en la esquina de TuCu 
mán e Ituzaingó de esta ciudad por parte de 
su propietario don LUIS EDUARDO PARRA a 
favor de S. A. E. T. A. S. Sociedad Anónima 
con mercaderías, muebles, útiles, instalaciones 
derecho a ocupar el local, etc.— Cuentas a co 
brar a favor del vendedor y deudas a su cargo. 
Oposiciones de ley 11.867 en la escribanía Ge 
neral Güemes 833 de esta ciudad.—
ADOLFO SARAVIA VALDEZ — Escribano Pú 
blico de Registro.

e) 31|1 al 6¡2|61

SECCION AVISOS:

ASAMBLEAS

M9 7606 — CLUB FEDERACION ARGENTINA 
Sociedad Civil

—E! Club Federación Argentina cita a todos 
sus asociados a la Asamblea General "Ordinaria
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a efectuarse el día 19 de febrero próximo a ho
ras 9,30 en "su Secretaría ubicada en Alvear 
543, con arreglo al Art. 28’ de los Estatutos en. 
vigor, con el siguiente

ORDEN DEL DIA: '

1’) Consideración del Acta anterior.
2’) Designación de dos asociados para la 

rubricación de la misma.

3’) Consideración del Balance, Memoria e 
informe del Organo de Fiscalización.

4’) Renovación parcial de la Comisión Di
rectiva para elegir Presidente — Se

cretario — Tesorero — Protesorero — 
(por renuncia). Vocales Titulares: se
gundo — Tercero — Cuarto.

Vocales Suplentes: Primero — Tercero 
Quinto y Organo ,de Fiscalización.

Saludo al Señor Director con toda con
sideración.

RENE LOPEZ — Secretario ,
ATILIO BERTINI — Presidente.

6) 3|2 al 20|2|61

N» 7588 — CONVOCATORIA
—LA LOMA— Inmobiliaria Comercial y Fi
nanciera S. A.—

—Convócase a los señores accionistas a Asam 
blea General Ordinaria para el día 24 de febrero 
de 1961 a las 11 horas en Belgrano 223, para tra 
tar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1?) Consideración de los documentos pres- 
criptos por el Art. 347 inc. 1’ del Códi
go de Comercio, correspondiente al ejer
cicio terminado el 31 de diciembre de 
1960.

. PAG- 397’ 
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29) Nombramiento de Síndico Titular y Su
plente.,

3’) Designación de dos accionistas para que * 
firmen el acta de la Asamblea

EL DIRECTORIO 
e) 31|1| al 22J2J61

AVISOS
A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones a! BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en. el 
mes ide su vencimiento.

A LOS AVISADORES
La primera publicación de los avisos -debe t 

íer controlada por los interesados a fin" de 
salvar en ¿lempo oportuno cualquier error en ¡ 
Que se hubiera incurrido. I

=_________ LA DIRECCION

¡
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